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No se rcijuicre mucha agudeza de ingenio 
para prever el efecto que el rccienlc bando 
de nuestra primera autoridad inililar causará 
en España y aun en el estranjero. Ya podemos 
prepararnos á recibir suvcrsivaincntc por espa
cio de inuclios dias apreciaciones mas ó me
nos inexactas en los periódicos, acerca del es
tado de los iinimos en Cataluña. Una dí̂ MMn 
cion meramente preventiva , será considerada 
como de lodo punto exigida por la imperiosi
dad de unas ciicunslaucias que cu realidad no 
existen. Antes del bando, no liabia agnación 
en Barcelona; el trabajo de la capital seguia 
su curso ordinario, como le ha seguido después 
del bando. Durante las noches anteriores, ni 
en los barrios en que mas abunda la clase 
obrera, se han notado sinloinas graves de se
dición , y mientras iban llegando diariamente 
del interior noticias espantosas , se daban en 
Barcelona funciones de loros, sin que laafluen. 
cia de la muchedumbre haya dado lugar al 
mas leve desorden , sin que nuestras autorida
des hayan tenido que ai epcnliise de su con
fianza en la sensatez general. 

Qué ha sucedido después , para qne el se
ñor capitán general se baya creido obligado á 
publicar su bando, ó mejor , á recordar sus 
bandos anlei ¡ores? Bien es verdad que han cir
culado algunos rumores de mal genero, com
pletamente desprovistos de fundamento , pero 
todo lo que el público sabe, se reduce al i n 
cendio de una fabrica de Boda , sobre cuyo 
acontecimienlo andan divididos los pareceres, 
pero es lo cierto que no ha habido molin en 
dicha población. En cuanto á lo demás , dicen 
unos que el incendio ha sido efecto de mali
cia, otros de un incidente veidaderamenle for
tuito. A nosotros se nos ha asegurado que lo 
segundo era lo cierto, sin que por esto pre
tendamos salir de ello garantes; pero todos ce
lebraríamos que asi fuese. El dia en que pu
diéramos decir con verdad, que en ninguna ca
beza catalana bullen esas ideas de destrucción 
que Iraeü W^dos hasta el delirio á tantos in
dividuos de otros" países, s^ia de seguro para 
nosotros dia estraordinai.Víruente placentero. 

Sea como fuere, no podemos desaprobar la 
última disposición del muy respetable gefe su
perior del Principado, pues evidentemente le 
habrán guiado poderosas consideraciones de 
bien público, cuya responsabilidad le incumbe, 
y nosotros estamos por naturaleza poco incli
nados á censurar á elevados funcionarios que, 
como el señor general Zapatero, tienen dadas 
en poco tiempo muchas pruebas de alta recti
tud v alio criterio. Mas diremos, como no le
ñemos por coslurabrc encubrir con juegos de 
palabras nuestros verdaderos sentimientos, aña
diremos á lo espuesto muy gustosos, que la dis
posición que nos ocupa habrá hecho temblar á 
los malos , y esto es á lo que principalmente 
deben dirigirse las autoridades todas , muy 
particularmente en los diasque atravesamos. 
Pero, diremos al mismo tiempo con toda fran
queza, que en nuestra opinión, y en la de la 
mayoría de los hombres pensadores de Barce
lona, esta ciudad está completamente al abri
go de motines. Esta es una convicción que va 
ndquiriendo cada dia mayor fuerza, pues cada 
dia la sancionan mas y mas la esperiencia y la 
razón. Y en efecto, en una de las ciudades 
mas laboriosas de Europa y en la que tanto 
abunda la clase media, qué fuerza pueden 
tener teorías é individuos que atacan radical
mente la propiedad; es decir, el producto del 
ftaljajo? Asi es que el año pasado , bastó que 
ja clase mediit. quo en realidad lo es lodo y lo 
puedo todo en Barcelona, viese la propiedad 
amenazada , para que en peso manifestase 
enérgicaracnle su decidida intención de opo
ner resistencia, quedando por esto solo hun
dido en la nada como por ensalmo el enjam
bre amenazador , cuya principal fuerza con
sistia en amedrentar á las gentes timoratas. Este 
es un hecho, y hecho que no puede contestarse. 
Noso tros lo presenciamos , y estamos bien se
garos de que dejaríamos bien sentada su exac
titud , d dia en que lo juigáramos oportuno. 

Creemos haber estudiado con bastante aten
ción las teorías en que principalmente se fun
dan los esplotadores de obreros en los grandes 
centros industriales, para poder decir que las 

cabezas medianamente sanas de esos mismos 
obreros, no [Hieden aceptar por mucho licm-
po la destrucción de aquello mismo á lo que 
deben su alimentación cotidiana. Ese espíritu 
de destrucción, que en momentos dados se apo
dera de las muchedumbres, es una mania, con
tagiosa y terrible sin duda alguna, pero al ña 
una mania, una enfermedad que lógicamente 
no puede menos de ser transitoria en pueblos 
laboriosos. Kn pueblos holgazanes , liarlo atra
sados para conocer las leyes ó condiciones del 
trabajo y de la producción, pueden inspirar se
rios temores para el porvenir cieilas predica
ciones monstruosas, pero cutie hombres de tra
bajo continuo y activo, reina anle lodo el cál
culo; reina el buen juicio y la prudencia, sin 
cuyas cualidades no hay producción segura 
por mucho liempo, á lo menos producoioa in
dustrial. Queremos decir con esto, quo es fá
cil encender por un liempo dado las pMÍNMBtM 
seres ignorantes y meu -uTOMIS, ofreciéndoles 
en perspectiva mejoramientos fabulosos, cu\a 
realización solo es posible en el trabajo y por 
el Irabajo; pero, cuando la experiencia lia lla
mado repelidas veces á la puerta de los ilusos, 
haciéndoles sentir cruelmente las inmensas de
cepciones que siempre , siempre , trae consigo 
el desenlace, entonces los misioneros de enga
ño tienen que ir á otra parte, y dirigirse á olías 
victimas. Kn Cataluña lia habido grandes tu-
mullos populares; todos los partidos polilicos 
han tenido sus dias de batalla en montes y lla
nos de esta antigua tierra, en la qué hay en 
cada roca y en cada árbol una página de his
toria; todos pueden decir que cuonlan con al
gun dia de satisfacción y de triunfo; pero, no 
bien aparecieron hombres cujo número era i n -
sígnilicante imuensamente, insignilicanle com
parados con loda la masa catalana, que deja
ron entrever se proponían por objeto la des
trucción y el robo, como el viento del desierto 
pasó sobre sus cabezas el soplo del espíritu 
público, el espíritu verdaderamente calalan, 
digno espíritu trasmitido por aquel antiguo 
pueblo de trabajadores soldados y navegantes, 
siempre prontos á dar su vida en tierras y ma
res, para empresas de honra y de provecho mas 
no para hazañas de bandidos. Desde aquellos 
momentos que aquí recordamos, lodos los hom
bres de juicio están persuadidos de que los 
fundamentos en que está basado el orden socia] 
son inatacables en Barcelona, y de que esle no 
correria ningún peligro, aun cuando tuviera 
que guardar esta ciudad la clase media sola, 
si por imprevistos aconlccimienlos tuviera que 
acudir á otros punios la fuerza militar que la 
guarnece. Sea cual fuere una teoria, polílica 
o social, si detrás de la misma viene el asesí
nalo y el robo como su séquito ordinario, es 
teoría juzgada ya para siempre. Ilasla en Cas-
lilla lo que acaba de suceder no se repetirá ya 
probablemente mas, pues la misma plebe se 
avergonzará de su criminal desenfreno, y mal
decirá á los que la han escitado á la devasta
ción. Si asi no fuese, si pronto no se »«[)eri-
menlára remedio para la eslirpacion de ese mal 
del asesínalo y del incendio, que solo ora hasta 
ahora enfermedad de esclavos, según nos ense
ña la historia, entonces los modernos incendia
rios serian tratados como trataba la sociedad 
romana á los esclavos antiguos. Qué solo sea 
libre el que merece serlo, el que ante todo 
respetare la libertad de los demás. 

Concluiremos por consiguiente, diciendo, que 
no pasarán afortunadamente de ilusiones las es
peranzas que sobre Cataluña, con motivo de| 
bando del señor capitán general, funden los 
enemigos del bien público, pues esta disposi
ción no puede significar olra cosa , en nuestro 
concepto, y probablemente en el concepto de 
la celosa autoridad que la ha dictado, sino que 
de ningún modo han de contar con la impunidad 
los pocos enemigos de la propiedad y del orden 
social (pie se abriguen en Harcelona, y en to
do el territorio catalán. Entre tanto, la dispo
sición que nos ocupa ha tranquilizado á los que 
pudieran dudar de la energia del señor capi
tán general para castigos ejemplares, en caso 
que llegasen estos A hacerse necesarios en 
grande escala ; pero esa necesidad no llegarà, 
á lo menos, asi nos lo viene diciendo el curso 
de los acontecíinienlos en Cataluña, y el esta
do de los ánimos. L. C. 

Han regresado ya de R^da el señor ge
neral Bassols y el señor Auditor de guer
ra, después de cerciorarse deque el incen
dio de la fibrica no fué efecto do ningún 
molin, como asi lo amineiamos ya desde (!) 
primer día. 

El muy digno señor Bassols exhortó en 
Boda y en Vich á los dueílos de estableci-
mienlos fabriles á quo por i i ingiin concep
to se dejasen intimidar por criminales, pues 
podían estar seguros de (|jUe estos serian 
sevorísimamente castigados. 

Sigue la tranquilidad ntas completa en 
todo este l ' i ineipado. 

Con el mayor placer inicrlainos á con-
liiuiacion la solicitud que i S . M . eleva un 
respetable número de comerciantes, navie-
KIS y capitanes en su niaybr parle copro
pietarios de buques, pidieéJo se prorogtie 
el mando de esta cnpitanií de puerto, al 
digno capitán de navio 11, .Manuel Sivila 
que aetiialmenle la (lekethrafia. 

Ya .inilíiinis en otro Minero nuestra 
opinión sobro el partic ular;- Barcelona loda 
acogerá con la mas viva satisfacción la ci
tada próroga: el Sr. do Sitila se ha gran-
geado general la estimación/por su brillante 
comportamiento. Desdo que so encargó del 
destino han ocurrido sucesos muy doloro
sos en este puerto, y á no haber sido por 
su actividad é inteligencia, se hubieran de
plorado pérdidas de cuantiosos intereses. 
Nos referimos á los incendios de las cor
betas S imia y Rosalia, igualmente que al 
de la polacra goleta Helia Ulna en las cua
les, gracias á su pericia, s^undado por los 
buques de guerra , se salvó el puerto de 
Barcelona de una catástrofe. 

Nos faltan espresiones para poder hacer 
el cumplido elogio que merece el Sr. Sivila; 
y le consideramos muy acreedor á la re
compensa que el comercio solicita por los 
eminentes servicios qne ha prestado. 

ESPOSICION. 
S U Ñ O R A : 

Los que suscriben navieros y capitanes 
de buques; con el mas profundo respeto á 
los R. 1». de V. M. esponen: Que estando 
sumamenlc satisfechos del celo, ecsaclitud 
con que el capitán de UOAÍO D. Manuel Si
vila desempeña la capitania del puerto de 
esla capital en bien del comercio; pues bien 
claramente ha demostrado su actividad en 
cuantos peligros y siniestros han ocurrido,por 
que pafpitanles están aun Señora, los incen
dios de las corbetas «Sirenany <(Rosalia»y el 
de la polacra goleta Uella Afina, y en to
das aquellas allictÍTas ocurrencias le vimos 
siempre el primero en el peligro, 6 i"t ial-
mento en los ausilios prestados & varios 
buques por razón de baradas ó temporales 
en lin su comporlamionto ha sido el do un 
funcionnrin que trata de cumplir con su de-
berhasta el esceso; por lo tanto, á V. M . 
rendidamente suplicamos se digne prorro
gar por dos años mas, el mando del re
ferido ge'c en dicho destino, en lo cual re
cibirá un singular benelicio el comercio y 
navegación. 

Señora A. L. R. P. de V. M . 
Siguen las firmas de comerciantes d i rec 

loros de compañías de seguros, navieros y 
capilanes de buques en número muy res
petable. 

M A D R I D , 2 " K JULIO. 

Leemos en la Pfádbn/i 
Hasta el presente las Cortes han indicado 

la mayor parle dejas cuestiones; han acordado 
las medidas convenientes; han cooperado en 
muy ancha esfera a regir los destinos del país. 
Mas hay enmudece la voz de la representación 
nacional: se alejan teroporaluiente los enviados 
del pueblo; y queda gravitando sobre el gobier
no lodo el péso de una situación combatida por 
sus adversarios, por lo mismo que cuenta con 
¡a coníianza de la corona y de la nación, ca
lumniada basta el eslremo, por lo mismo que 
se arraiga y robustece, á pesar de lus enconados 
tiros que se ledirijen. 

Muy grave es sin duda la Diisioa que el mi
nisterio tiene que cumplir- Nosotros abrigamos 
el ínlimo convencimiento deque sabrá realizar
la. Ilaliámdosi; á su frente el ilustrç duque do 

la Yictoriay en su seno el caudilloquedosaños 
hace se halla denodadamente en defensa de la 
libèrted, contando con la intachable reciilud y 
liure/.a de opiniones de sus demás individuos, 
nada hay que temer, nada teme el país. El país 
conoce por fortuna quiénes son los que de cora
zón se interesan por su bien, y quiénes los que, 
mintiéndole lealtad y celo, aspiran solo al 
personal eiigraiidteimíenlo y á la ejecución de 
planes bastardos del mas cínico egoísmo. 

Prosiga el gobierno en su camino ; fomento 
como basta aqui lus intereses todos de la na
ción; vigile muy cuidadosamenle por la con-
serviicíon del orden público, castigando sin in
dulgencia á los que osaren perturbarlo; y de 
esla minera, resiHílndo en el interior y satis-
lechoen su» relaciones esteríores, tranquilo so
bre todo en la segundad de sus rectas inlencío-
ues y de sus liberales propósitos, oiga U voz 
de la apasionada oposición como el eco del 
despecho que su misma conducta ocasionará 
en ios que en su descrédito se iulcresan y ven 
la prenda del triunfo 

Kn ios meses del ínlerregno parlamentario 
deben, á nuestro modo de Ncr, prepararse lodos 
los trabajos, todas las medidas de reconoci
do iiieres que hayan .le someterse a la Asam-
bliM en su último periodo. Asi se consegriirá 
que esle se acorte lodo lo posible y «pie se acer
que mas y mas para la nación el dia de su com
pleta normalidad. 

No basta que se provea de remedio á ciertas 
necesidades de los pueblos volando la ley de 
aj untamientos y llevándola á debida ejecución: 
falla la de diputaciones provinciales, fallan 
otras de no menor trascendencia; falta sobre 
todo la promulgación de la ley fundamental 
del Estado y las importanlfsiinas que le sirven 
de adición. 

Está, pues, en la conveniencia de los pueblos 
que la Asamblea constiluycnle, ooa vez reunida 
en su tercer período, termine con la menos po
sible dilación la obraque la encomendaron. 

Las Córtes y elgobicrno, estamos seguros 
de qii'' no querfSfl aLTramt-.ir tan lifltimi» ca 
peranza. 

—Los vecinos mas notables de Valladolid, 
de todas opiniones, han dirigido la siguiente 
cipusiciou. 

A LAS C » * * S ¿ CONSTITUYENTES. 
Los que suscribimos, españoles todos, por

que de corazón no anhelamos otro dictado en 
cuestión de órden social, vecinos de esla ciu
dad, profundamente conmovidos por los hor
rorosos crímenes, cuvasola noticia ha indig
nado á la representación nacional, perpetrados 
en esla provincia y la de Palència los días 22 
y 23 del actual, nos dirijimos á ella con con
íianza pidiendo: que por el medio que su alta 
sabiduría se digne adoptar, disponga se in
demnice de las pérdidas sufridas á los que han 
tenido la desgracia de ver consumida su for
tuna por los incendios que súbitamente lleva
ron á cabo los sicarios. 

Seria una ofensa á los represenlanlcs del 
pueblo el que nos atreviéramos siquiera á i n 
sinuarles las razones de alia conveniencia y de 
estríela justicia de esta petición. Confiados en 
la benevolcneía del Congreso, solo diremos que 
la prosperidad actual de Castilla; el repentino 
desarrollo de la agricultura, principal riqueza 
de su suelo; la acumulación de capitales en 
estas provincias, tan pacificas como leales-, la 
labricacion de harinas en una escala que hon
ra á nuestra nación; y el haberse triplicado el 
valor de las propiedades rústica y urbana de 
pocos años á esla liarte; ha sido lodo conse
cuencia de la apertura de los canales de Cas
tilla, fundamento principal de la esportacion 
de cereales de la que surgen como consecuen
cias enlazadas todas las ventajas indicadas. 

Cuando todos estos elementos ayudados con 
la sabiduría de las Córtes y del gobierno desu 
majestad favoreciendo á Castilla con la conce
sión de las vías férreas de que necesitaban, nos 
hacían esperar ver también desarrollarse la in
dustria fabril, tenemos el triste presentimiento 
do que se hunde el grandioso porvenir de estas 
provincias, de que huirán los capitales, deque 
no se reconstruirán las fábricas quemadas; de 
que no se ievaotarán otras para nuevas indus-
tiías, y de que los naturales elementos para 
quo Castilla sea agrícola y fabril no se utiliza
rán, y empezará desde boy la decadencia de es
tas provincias, si una medida reparadora no 
conjura los males que DOS amenazan. En esta 
convicción, 

Suplicamos revercnleraenle a las Corles coi.s-
tituyenlcs se dignen tomar en consideración 
estas razones, y acordar la indemnización par
ticular romo medida ioraediala de convenien
cia pública y de órden social. 

Valladolid 28 de junio de 1856.—Siguen las 
firmas. 

—El ayuntamiento de Almería, á fio de 

cubrir el déficit de la derrama general decre
tada por la Asamblea para sustituir el (pie 
ocasionó la supresión de los derechos de puer
tas y consumos, lia acordado imponer un ar
bitrio de 4 por 100 sobre diferentes artículos 
manufai turados, así nacionales como estran-
geros, á su introducción en «que'la cuidad. El 
comercio de Alnu-na, así como los f.ibricanles 
de varios puntos de la Península, han rfpre-
scnlado ni gobierno contra esla medida que ca
lifican de ilegal y arbitraria. 

La cueslion es indudablemente grave y po
dría llegar ft ^er muy trascendenl·l y nociva 
para la industria y al comercio, si aprobado el 
acuerdo de aqiu lla muiiicipalid;id fuese imita
do, como indudablemente lo seria por otras 
poblaciones importantes, pues causaria una 
bonda perturbación en las condiciones mer-
canlíles de las manufacturas sujetas a este re
cargo, aferlando direclaménle el equilibrio que 
tiende áestiblcci r la ley de aranceles. 

Desde luego puede asegurarse quese resen
tiría el consumo y consiguientemente la pro
ducción, de lo cual no es posible dudar vista la 
importancia que se da para promover el con
sumo, á la rebaja aunque IIMlfMlifiMnle en los 
lipos de aileudo de las manulacturas cstranje-
ras, y ciertamente las circunstancias del país 
no (MI boy las mas á propósito para mirar con 
íiiiliferoncía cualquiera hecho que tienda á pa-
lali/ar aun mas la actividad de ooesiras fábrí-
cas, liarlo ameuguad.i \a con el cunnlioso con
trabando que se hace, aun prescin líendo de 
otras causas y complicaciones lamentables. 

La cuestión, lo repetimos, es muy grave. 
Traiéndose de sustituir los derechos de pucr-, 
lis y consumos, parece regular que las me
didas que se adopten guarden analogía con la 
índole de aquel la renta, y que debieran que
dar excnlos de recargo los artículos ^ue lo es
taban por la ley, cuya sustitución ae busca. 
Las manulacturas del país se hallaban « p r e -
jómenle en este caso. ' 

El diputado, señor Labrador, interpeló en 
la sesión del sábado al señor ministro de Ua-
cienda sobre este asunto, el cual confiamos 
mirará el gobierno con toda la atención QW 
reclama su importància. 

(Correspondencia autógrafa.) 
La Gactia de hoy contiene un real decreto 

accediendo á la permuta que de sus respectivos 
deslinos han solicitado D. Eugenio Diez, ma
gistrado de la audiencia de.Sevilla y D. Fer
nando Bayle, que lo es de la de Búrgos. 

— Kn el mercado de Madrid entraron ayer 
1,516 fanegas de trigo y se vendieron ' ,63^ 
de 56 á 62 rs. 

—El Criterio examina la cueslion italiana, 
y dice que el poder temporal .de los Papas es 
boy tolerable si se le amolda á las condicionés, 
de nuestros tiempos. 

»—El Clamor cree que las sociedades de 
crédito (onlcnidas en ciertos limites, produci
rán buenos resultados en nuestro país, pero 
desastrosos si se multiplican, como se están 
mulliplicando, por espíritu de imitación. 

—La Asociación comienza á publicar una 
serie de artículos con el titulo de «cuestión 
catalana» y se pene de parle de los obreros 
pidiendo el derecho de asociación. 

—Kl Parlamento lamenta la precipitación 
con que las Córtes han discutido y aprobado 
últimamente leyes que merecían un detenido 
exároeo. 

—El Sur comenta la sesión de ayer, y lue
go se queja deque la Discusión, en vez de dis
entir, muerde, poniéndose en contradicción 
con su título. 

—Uno de nuestros corresponsales nos dice; 
Patencia, 30 de junio. — Siguen la ansiedad 

y la paralización en los negocios. El consejo 
de guerra trabaja activamente y se asegura 
que pasado mañana serán fusilados 8 48 i n 
cendiarios, y ejecutadas algunas mngeres. Es
tos castigos son sensibles, pero asi lo exije la 
salvación de esta sociedad, siempre, pacífica y 
tranquila. Nada se sabe de los autores de es
tos sucesos; se presumo, con harto fundamen 
to, nació en la córle la conspiración que esta
lló aquí. 

— Se nos ha asegurado que no habiendo po
dido completar el señor Font el depósito de 
cuatro millones de reales que se exijía al con
cesionario de las obras de la Puerta del Sol, 
en el término hábil, que era el de ocho días 
ha caducado la concesión. 

—Kntrc las pensiones que concedieron ave* 
las Córtes hay una de 8,000 rs. à D. José 
Peralta, hijo de doña Mariana Pineda, sacrifi
cada en Granada por el absolutismo. 

—Se ha mandado de real órden que se adop
te en todas las dependencias de guerra la 
división del real en cien céntimos, conforma 
se previene en el real decreto de 30 de diciem
bre del año próximo pasado, arreglándose, en 
cuanto á ta parte de sueldos, á las lanías re-



NOTICIAS 

dacladas por el oGcial de admioistracioD m i -
lilar D. José Mezquiriz, coa las 
consiguientes á la variación que 
blicacioa de aquellas lian tenido 
bcres del ejército. 

—Por desgracia, nuestras noli 
conlirman loque «ver adelantamos de 
presentado el có cra en Sevilla; yeto para tnui 
qui ' i iará nuestros suscritores Icsdircraps, rftfe 
»u estaiici.ien dicho punto se hace apenas sen
tir, causando muy puco estrago. 

—Todavía hoy no hay parle ninguno oficial 
que coiifinnc las importantes noticias que ade
lantó el lelégralb sobre nuestras cuestiones 
con Méjico. 

— El Sr. D. Antonio Juez Sarmiento, an
tiguo y diguuimu individuo dt la ma^istralura 
española, lia publicado una obra t i l l ada 
*Ob.tercaeiotfi iohre la naturaleza y estudio 
il» la jmritprudmrwt, U conslitucúm dtl ptxler 
judiciel y el rjetcnio de la abogacía a de la 
cual ha tenilo la bondad de enviarnos un 
i ji iiiplar. Cuando l,i hiyainos cxaihTnadó con 
él di l-nimiento que c csigrn la impoiUncio de 
Jas materias que en ella M trali , y los espe-
ci.nV» Gonociiuicntos del Sr. J.ic, Sarmient<>f 
daremos de ella dclallada milicia á los lec
tores. 

— Las últimas noticias telegráficas recibi-
<Ias de Va.'ladn.'id dicen (jue sena elejido nue
vo ayunlainivnlo. 

— Kn V alladolid sigu n con actividad los 
procesos á 11 fectia de las últimas noticias. 
Asegúrase que se han suspendido algunas ciu-
c uñones con motivo du lifcboi ofrecido los 
reos hncer r«veldi:iun«s importantes. 

— líl ayuntamií·iitu de Madrid e«l« alistando 
en la Milicia nacional á cuantos considera 
comprendidos en la nueva loy. l'a^an ya de 
24,000 las armas que ha repartido. 

— Se nos ha asegurado que par* prevenir 
cualquier nuevo desorden , se lian circulado 
por el ministerio de la líuerra á todas lat 
provinrias las órdenes mus terminantes con 
el objeto de icprimir inmedialainnite con la 
fuerza cualquier principio de molin. 

— Probablemente será separado del cargj 
Í U gobernador de Palència el señor Monte-
» s y u r , quien parece se Inliaba do caza cuan
do etlallaron los desórdenes en nijiielia ciudad. 

— Esta noche en el Hulsin los precios ae 
lian mantenido con corla dilerencia al mismo 
l ip j que dejamos consignado en la cotización: 
kabii poca animación. 

WJCMQJ M CA-slllJ^A — K l señor mi
nistro de la tioberiiacioii conliniiabi el N 
Irabujamlo en Valladolid por descnbrii ol 
oiigen do los b;i»liaros escesos del 22. l)ís-
pues de babtr Han.ad > * algunos propieta
ri»», ha herlio venir también al ¡a t r de Hio-
sm o, con lo« qa*' ha teniclo ana lar^'i t-onfe-
r m i . a-i r imo i^iinimmtf con el regente del 
iribural superior del territorio y otra inOnidod 
«la personas. .'Ociase que el ayuiilniiiienlo iba 
à dimitir i conf'-uencía de mdn aciones que 
se le habían hecho á lin de m tener que dea-
tituirle. Un rurresponsa.1 d-' la E-paña dice 
que el consejo de guerra reclamó del j u e y 
d n primera instancia oualro mujejra qne, ha-
Viimh hecho armas euntra (a tropa y .Vilicia 

-' doria roí r ••pondcrle. quo el juez 
imcioni.., ' • - «i» cuaulo i ella» y que 
acordó la ínhiluauu . «aotultó, ha
la sala primera á quien ci pie/. * 
Ida a -orlado por unanimidad la udnbiciou u e i u 
qucqniert'h dedurlt- algunos que todas ópar-
to de las nas lo p.isaran mal. Kntre Ms ca
sal que hsn npar-rido sníinlndas con una cruz 
lo i ba con el matarron » aceite, lignra el pa
lacio de S. M . la lein i quo aun conserva aque
lla señal. En Villalpando su ha intent ido inu-
tilracole alterar el urden; pero no se ha conse
guido, porque las autoridades estaban preve
nidas y también otros vecinos liuorados. Un 
regldOf cogió h un hombre que llevaba pas-
qoines en que s? amenazaba matar al alcalde 
smo hacia qde bajase el pan, y se ananciaba 
«que los que estaban preveftidos para suble
varse eran mas de 400, y que alendo este nú
mero, erau mas honrados que los que hablan 
de sufrir lo - estragos que ellos causaran». El 
portador de estos pasquines está preso é ineo-
inuni'ado v se sigue la causa con actividad. 
También eT tribunal de la Muta del Marqués, 
qut ha pedido refuerzos á Valladolid, sigue 
arfivsmei.tc la causa abierta á los amolinaiios, 
y parere que resultan pruebas conlráálgónoá 
por complieidM con los fsutrtrW (lòl mot n. 

W Capitán general 8r. Arinco dir gió el '29 
á loi palentinos U M elocución en h» qae se 
loca estw* párrafos: 

En un veiiementc afui de devolveros lacal-
i:, i . dando á la pi , i l^fl y á las per»oua» las 
kcgurhia'dí^ qii') niircwn. be ino urado 10:1 
«•Specíjl áninící qm 

clarada esta capital el dia 23 del actual.—2 

en 

Ui: PROVINCIAS. 

Cortes. 

la siguiente 

-i ÑOR I 

dia 30 /<• Etiracl. 

por 100, viniendo á resultar que una renta de 

lu iila.-; 
pàt (*òtî ' cu n -f.i de aquélla*, llegasen á pron
to término, y que los sediciosoí, IJnlronés' 6 
inoendiarios solrleMn éftartlri antes las ctmse-
cuenctas dü sa» crfmriies. Lot multados, ya 
iu habéis visto, DO han dejad» eaperar^er apru-
Imndo do coofonnidaU erm un andilor la «en-
teiK ' ia pronunciada por t i e o n i e j o de guerra 
O K i u i a n o o u l a Cirios Molina. Maximino 
del Rip, Manm l Alejo, Gregorio Fernandez y 
H rolea Santos, ei<a acaba di'sufrir la pena de 
raaerte en garrote y aquellos la de ser pasa
dos perlas armas, que son las que loshan sido 
respectivamfiite impueMas. ¡Terrible y deplo
rable M la espiarien, pero deplorables y hor
ribles fueron los delitos por aquolios perpetra
dos! Cuando tan villanamente se vé insoltada 
la sociedad y Un hondameote amenazada en 
«u ecsistencíá. deber sagrado es de los tribu
nales y de las outuridades acudir á salvarla 
ron heróiros rnuiedics. 

TA gobernador militar de Paiemia señor d* 
Seiie>pleda, hizo eslensívo á to la la provincia 
el e.ítnJ'i de JO ;ra cl dia 27 en estos térmi-
nos: —íll.il'iét dnse manifeslído ch S»i:laña y 
"tre* p u n t o s s/iilomas de reproducirse succ-
«os semejantet il lo» horrinlts pprpetrádoi en 
ealit ca(iiial el «lia á;l del arlnai, eslardo de-
le.-ad i \» l triMido en no' nubirt^atl, por la su
perior civil de esta pruvini.it, lie acordado por 
disposicipn del Ijxcmo. Sr. Capitán general 
del (ííslrito. 1.* Se hace esléjisivo é toda la 
provincia el oslado de guerra en que fuó de-

Üe Tánger escriben á la Nación 
carta: 

Tánger, 9 de junio. 
Tenemos aquí í»l nuevo cónsul gvnml don 

Cárlüsde España que se conduce tan digna
mente como en todas partes. Su antecesor in-
Urinu, que pan ce va do cónsul á üpdlli», l l e 
ne la satisfacción de observar, según tenemos 
entendido, que en los a^inlus oliriales dicho 
España sigue U misma senda inaugurada por 
• I difunto Orlila y continuada por el relevado, 
qnirn etmeeptú» como el señor Es|wñn, qne la 
inlluencia inglesa á este lado del estrecho, es 
mas favorable i los inlercseí de la Península 
que la francesa, porque solo la Francia puede 
ambicioaar la conquista de este imperio. La In-
glaUrra no quiere que de.aiga su preponde
rancia en el Mediterráneo, y el dia que los 
franceses establezcan una batería entre Ceuta y 
el cabo Espartel-, la navegación en estas aguas 
no estará á merced de los ingleses. A evitar 
que esto «aceda dirigen pocs todos sus esfuer
zos. Para conseguirlo FC hacen prolectores del 
gobierno Marroqni, garantizando su territorio 
y mostràndo»c interesados en su prosperidady 
civilizacion. La decadencia de este fértil y her
mosa país por efecto de su desgobierno y sis
tema de monopolio, es muy grande. Los habi-
linles estan cada vez mas esquilmados y dos-
moralizados, y así el remedio de males tan 
antiguos, es muy dilicil mas que sean los ingle
ses los redentores. En la falla de elementos de 
vida propia conlian los franceses para conseguir 
dominar co Marrueos lo mismo que en Arge
lia sin tantos desastres ni fatigas La Inglaterra 
creo que el medio de desviar á esle imperio 
del peligro de perder su independencia, es es
tablecer relaciones comerciales con todas las 
naciones, garantidas por leyes y convenios for
males, r< dieir, reformándolo lodo de M< rn 
blanc. El representante aquí de la (Iran Breta
ña hizo cuanto estuvo en so mano para llegar 
al lia deseado por su gobierno como por todos 
los que se hallan interesados en favor de Mar
ruecos y co limitar las aspiraciones de la Fran
cia en esta parte del Africa. Llevó á rabo coa 
éiilo dudoso noa embajada a la corle AA sul
tán, y digo dudoso porque obtuvo promesas 
gabinas que no se lian realizado después. Para 
sabr airoso en au empeño creyó convenienle ó 
necesario amenazar al sultán Mimo lo hizo i n 
vocando h ejernchn del tratado español y los 
tratados antiguos Ins'eses liwtnw en Jocuso des
de tiempo inmemorial, anlcponii'ndnlos como 
condición penal de la no ejecución de cnanlo le 
fué prometido. Es de advertir que en el tratado 
es-pañol de 17119 hav arlicnlos favorables para 
nosotros y otros que no lo son como es consi-

!—>*• ncroeslo cierto que te cumplen á la 

lelra los Segno-loP, es decir. lfis * * • * • 
favorables mientras se hallan en desuso ktfipT'' 
meros. Esto es de estrañar porque siendo los 
mismos referentes á los derechos que han de 
pagar á su esportacion los productos del país 
que han triplicado y cuatriplicado de precio 
desde aquellos tiempos, no puede esperarse se 
aveugao á mantener la misma tarifa arance
laria. 

Así es que lemieudo la Inglaterra, la Francia 
y todos los demás países aquí acreditados, el 
derecho de ser considerados como la nación 
mas privilegiada no hau i|uerido sacrificar su 
comercio y sus relaciones ante la invocación de 
aquel imposible. Ahora bieu, estaba el encar
gado ingles negociando el nuevo tratado que 
lanío bien ha de reportar é este país, tiene una 
eutrevísla oon el ministro del sultán para pre
sentarle una es| ecie de uiUmalam á la que so-
liciU la asisleucia en dase de testigo en unión 
de olios representantes del de España, enton
ces don C. B.uc.iiiiegtti, que se apresuró á 
complacerle, con mis motivo al saber que el 
fe|tre.-enlanle inglés iba á dirigir al referido 
uiagnaU) moro la prvguuta de si reconocía la 
r t Ñ '. i t \ tratado español, en cuva ocasión de 
K g I N hubiera contestado que no, si no se 
liulnese hallado presente el eiu arg dn español 
que declaró que el ^nhierno de la Península 
nunca había renunciado á los privilegios qne 
le •torgaban aun eilipnlai ioiii s ron el de Mar-
i ueco.s. K-l> eondui ta iliít ;i ser 
observada por el Kñor Orlila, cuya inteligencia 
y práctica de los asuntos de Marruecos, ha si
do por todos reeooocida. No puede sernos in-
diferenle á los españoles quo la Francia se ha
ga dueña de este país. ¡ Estaríamos lucidos si al 
Norte, al liste, al Mediodia tuviéramos á mies 
tro huésped bien posesionado! Si hoy no po
demos evitar el contrabando de un solo punto 
como Gibraltar, ¿qué acontecería teniendo que 
vigilar un litoral mas largo qne toda nneslra 
cosía de Andalucía? Nuestros sacrificios pira 
mantener Cenia y nuestros presidios menores, 
¿de que nos h ibrian servido una vez rmlcadas 
esas plazas por una nación civilizada? Don Car
io. l-:-|uíia parece que sç ha convencido de 
que su antecesor interino y el señor Orlila han 
rompiendído lo que conviene hacer en favor 
de lo» Interne» nspaHoh s y ha aprobado rl 
proceder de su nclonl viee-cónsul que espera 
¡a orden p ra ir á Opoi lo de «n illa d bfn. 

de la anterior, quedó aproba 
El Sr. Sanche/ Silva reclamó que habién

dose dicho por la mesa ayer que no se entra
ria en la discusión de la leforma del artícu
lo G." de la ley de desambrliz icion p r no ha
berse repartido impresos los artículos nue.a -
mente redactados por la comisión se había 
ri tirado á las cinco y inedia, entrándose des-
pues i ii la r feri la discusión de» rilándose una 
enniieñíR de'S. S.'sTñ Raberli apoyado. D 
Señor secretario Gonzale» ile la Vega k-con
testó que habiéndosi- leparlido ayer misnio 
lo» articoios reformados àquu había aludido 
S S., y concluida la dissucion pendiente sobre 
teatros se entró en la de la reforma del arl. (».0 
de la ley desainortlzacion, que se halda dada 
cuenta de la edición del Sr. Sánchez Silva, 
y que no eslando present" SJ le había busca
do por el cdiluio aguardándole seis á ocho 
minutos y que no la había apoyado ninguno 
de los otros señares quo la línnahao, por 
que se puso a voiaciun y fué desaprobada. 

El Sr. ORENSE: Tengo el honor de pre
sentar una esposi, ion de la diputación pro
vincial de Pa encía sulirltando que se indem
nicé á los dueños de los edificios iuce.idiado», 
con lo que verán todos los que d seii venir a 
España con eslablecim¡. ntos industriales que 
las corporaciones populares y las Córtes están 
dispuestas á conservar sus intereses. 

OBDBN D E I . D I A . 

lo 

Continúa la discusión sobre reforma del 
arl. 6.* de la ley de desamortización. 

Se leyó el art. 21 nuevameuto redactado. 
El Sr. FUENTES: Comprendo loi moti

vos de covenicncia que han aconsejado á la 
eomi«ioo á dar preferench á los litulos del 3 
por 100 y a la deuda diferida; pero no con
cibo que à la lleuda amortizada de primera y 
segunda clase, que en la ley de 1 <* de mayo 
se previene que tea atendida, te la deje enle-
ramciite en I» misma situación en que se ha
lla; porque si bien se fijan 18.000 000 de rs 
para su amoitizacicn, estos son los que en la 
ley de agosto del aRo 50 se aplicaban anual
mente á la de«3morti* «rion, ile manera que los 
tenedores deesa deuda estan en el mis no cas > 
que antes y no reciben eingiin bciiHicio por 
la nueva ley do desamortí/ai ion. Creo que 
estábamos en d caso de hacer algo por la 
deuda amortizablc de prmora y segunda cla
se, sin perjudicar la del 3 pur 100 y la diferí 
da, adimtiéndoia en pago de lo» bienes nacio
nales de menor cuantía. Se entienden por Ja 
menor cuantía los que no escodan de 20,000 
rs., y será muy difícil que se encuentren títu
los del 3 por 100 para hacer ese pago: es 
decir, que tienen que pagarse cu dinero. Ad
mitida la deuda fiuortizalde de primera y se
gunda clase en pago de los bienes nacionales 
de menor cuantía, quedará cumplido el arl. 19 
le la ley de desamoriizacion. Teuga presente 
U comisión que lo que yo propongo no per
judica en to mas mínimo ni á la deuda del 3 
por 100 ni á la diferid i . 

El Sr. UDAETA: No tiene razón el Sr 
Fuentes al creer que se perjodica á la deuda 
amortizable do primera y segunda clase con 
¡o quO !? comisión propone, porque la amor
tización mensual ksVS. perfectamente respeta
da, y en el artícolo que te discute hemos 
cuidado de poner las mismas palabras qoe 
tiene la ley de |.° de mnvo. 

Sí S. S. examina con detoniiniento las ven
tajas que podrán resultar á los compradores 
de admitir la deuda amortizable de primer., 
y según la clase en ios pagos de las liosas de 
menor cuantía, verá iiue no son ningunas, 
por lo que yo no poedu menos de oponerme 
á la pretensión de S .&-

Según la loy de I . " do mayo serán bienes 
de racnor cuantía las tres camas partes do 
lodos los blunei nacionales, y si »e admitiese 
eu pago de ellos la deuda aniortiiablc de 
Drimera y segunda clase ganaría muchisiniu. 
Es necesario tener presente que la deu la del 
3 por 100 consolidado interior y eslenor 
asciende á 3,118 millones, la deuda difciida 
A 5,200 mili •nos, y sepan las Córtes que la 
deuda ainonliablc de p'lmcra clase importa 
;J13 millones, y la íegubda interior y esterior 
\ i'Jà innlonett es decir qne >i se admlliese 
U id-a de S. S., dciiiro de seis aicSoj estarla 
compitlamenle amortizada eta den la, la cual 
no sería justo ni equitativo. Creo que te 
habrán conven ido las Corles de qoe no ge 
conteniente adjnitú U idea del ««ñor Fuentes. 

El Sr. ORENSE: No me voy á opouar »l 
artícnb; mi deseo ba sido qoe se admitiera 
papel de la denda pública en p^go do bienes 
nacionales; nosotros debemos hacer todo lo 
posible porque no quede maj deuda qne la 
que hayamos contraído y la que conlniiia-
mus para ferrO'carril-'S y obras publicas. 

Aproveeho esta ocasión para indicar los de
fectos que se romefieron i n el año 51 , cu 
cuales tuve alguna parte. Elsvñor Bravo Mu
rillo ministro entonces de Hacienda, olvidó 
completamente la deuda do América y la de 
los oficios enagenados, y no sé porqué no se 

i han de arreglar como I "S demás. En tiempo 
de Godoy los patronatos que se vendieron as
cendieron á «nas de i,000%mil¡08es de rs. I 
oonio apenas se pagó nada de el o, hé aquí 
la causa legitima do l * alarma qu... se h i ¡n 
Iroducído en la» corporaciones qoe ven hoy 
vender sus lincas. ¿ A qué calegorlj queda
ron en el año ;»l ? A la deuda do primera 
clase. 

Un patronato que era do mi fam lia se eva
luó cu 200,000 rs., y ol estado debía pigarle 
OOÜÜ de renta. Se pa-ó año y despoi'g se 
d jo que se le réronoda la misma renta en 
renta del 5 por 100 y so le entregó an capí-
tal nominal de I2O,l'Ó0 rs. en vez de los dos 
cíenlo» mil y ho se los pagan tampoco. Dc»-
pues se le Nconoctó por deuda amortizable d» 
prínion data que tiene un valor de 10 6 18 

n artep; irse p .r ^ • ' •ws»o 

l ^ Q ^ K l " ' ^ m o i i e ^ K S r W ^ ^ 
tinguir toda la deuda Española. 

A los participes de diezmos se les dijo que 
lo les indemnizaría por lo qoe cobraban <n 
loa últimos 10 años y después de mucho tiem
po ha veniJ'> a dárseles un papel casi sin 
aplicación , pues es muy corta la que tiene. 
E:i el arreglo del año 51 se les equiparó con 
la deuda amortizable de primera clase, siendo 
8»t rpic en \o* títulos qoe se les dan «e diré-
que están equiparados á los del 5 por 100. 
Esto os muy perjudicial en las circunstancia» 
en que estames. 

Suplico al st ñor ministro de Hacienda qoe 
IJII IJ en.cousiderai ion estas bjeras observacio
nes y so sirva presentar lo mas pronto posible 
un nuevo «rrrglo de la deuda por .el cual se 
subsanen los grandes perjuicios que á in achus 
se lian inferido. Deseo que S. S. sea el que 
Ingi esle arreglo , porque asi no se dará lu
gar á la» hablilla» que hubo en olio tiempo 
cuando se dejó sin clasificar mucha parte de 
la druda. 

El señor ministro de IIACIKND.V; Doy 
gracias a S. S. por las úliimas palabras que 
lia pronunciado , pues si bien po Iré cometer 
alguna» equivocaciones por falla de inteligen
cia , con intención no haré nada que sea per
judicial al país ni á nadie. 

S. S. comprende que como diputado puede 
manifestar su ópiriinn en la caeslion delicada 
que ha tocado , pero que yo como ministro 
debo ser muy cauto en las palabras que pro
nuncie , porque de ellas pueden concebirse ó 
perderse esperanzas. ,, 

El Sr. ORENSE : He logrado el objeto que 
me había propuesto. 

El Sr. I 'DAKTA: Como S. 8. no ba im
pugnado ol dictámen de la comisión , nada 
tengo que decir en defenia de él y solamente 
mamfe>laré que efectivamente esa ley tiene 
los inconvenientes que el señor Orense ha e»-
pucsto , y algunos mas, pues en en ella se 
lian cometido gravísimas injusticias. 

Puesto a votación el articulo, quedó apro
bado. 

Sin discusión ninguna so aprobaron los ar
tículos 22, 23, 29, 31, 35, nuevamente re
dactados por la comisión, y el 3r>, 37, 38, y 
leído el \V3 que antes era el 37 , dijo. 

El Sr. SANCHEZ SILVA: Si algo hay qne 
pueda estorbar que se vendan las lincas, as 
el articulo que te discute. Hav arreod-iinienioa 
hechos por di. z años con dolo ; hay airen ;a-
inientos y sen' la mayor parto de ellos lechos 
por mu In in>>iios precio del que debían e-tar, 
y si altos arrendamientos ban de resp tirs , 
muchas linca» no so vetiderón. Fn una recom
posición que su hizo de esto misino aitículo 
hace poco tiempo se fijó como dub.i rían ha
cerse las indemnizaciones , bien por ; i • sfu 
viera pendient • una cos?fh8 , bien por-pe n • 
su ItuUeran disfrutado las yerbas úrd 'os ca
so* semejuitcs. Ahora se quiere Iweer « Ira 
innovación dicíéndo que oí gubierao aprobará 
6 no los reglamen'.oS ecsistonles, pero téngase 
presente que en las provincias sit'upro hay 
amaños y en las olicinas y en los espedientes 
se prueba lo que se quiera. Vo sé de una lin
ea de mucho vnlor que vendida y pagada, des
pués de 9 años se consiguió por el compra
dor que se rescindiera el contrato porque del 
espediente quo so formó resalló lesión enor-
iiusími. So san el dinero del Tesoro y te I * 
develviú al comprador. Si eso »e \'::, 'necho en 
un negocio concluido, qu¿ nu hará en Ut 
OnCiniJ para que los arrendamientos no cadu
quen y las fincas no so vendan. Señores, ¿qué 
ea esto? La tela de Penólope, tejer y destejer. 
Aprobando esto artículo hemosennsemiido que 
mas de una tercera parte de las lincas no te 
saquen á la Vi nía porque no habrá un arren
dad ir quo no diga quo no ic le siguen per
juicio» de no continuar el contrató. 

¿Cainío vamos á concluir con este negocio, 
seftores? Bueno que por ser tan escasas nues
tras laces no lo hayamos hecho bien la pri
mera vez; por nohiberlo hecho tampoco i la 

no no 
opone 

llrlier 

secunda y venir á proponer una cosa distinla 
en la terrera, me parece qui", no es decoioso 
para las Córtes. Dije el arjíoulo: Leyó). ¿Por 
doMo creemos qbe lidos han de ser tontos 
menos nosotros? ¿Qolén eomprir* ona flnel' 
para que le produzca el 3 por 100? QM e»te 
articulo ocliamos por tierra la mitad de la ley 
ne detaTiortizacion. ¿Es que el arrendatario nu 
lia sacado I da la utilidad de los abonos que 
tenia hechos? ¿Es q-ie ha hecho planlscioms? 
Kilo ao puede ser, porque niïn la» Córtc» no 
hubieran echado a bajo mí onmiand». Si es 
rige el arrendador ba be.-ho alguna mejora ea 
e l eillfieio y lo prueba, se lo pagara el duaio 
de ella. Señores, creo que "ç coiifrario á la 
desamortización lo que Se propone en este ar
tículo, y pido á las Cortes qu" lo deveeben. 

El señor luinittro de HACIENDA: El Sr. 
Sánchez Silva no debe olvidar que en leyes 
de tanta importancia V de lanl» gravedad, y 
en quo se mezclen intereses do tan diverso 
género, al p merlas en ejecución se presen
tan muchas dilicuilades que el legislador de
bo ir salvando. 

La ley sobre arroiidamicnlo» tuvo el objeto, 
de que finilizandó la é p o n quo la ley había 
reconocido pira dnr concluidos lo» arronda-
iniontos existentes, no se quclaso el Estndn 
sin colono». Al oír al señor Smcbez Silva, pa
rece que la cuestión que boy se dob*te os la 
de que qiieden subsi f n U s los arr iijamion-
tos Oiilsterltes. Nó o? e»o; hay que tener pre
sente que hay arriendos b" Ins por difi y do
ce años cm cí«rUs oondlciosiea, y asi e^mo 
u¡rla injusto ceder la flnet por el valor que te
nia cuando se bíju el arriciulo, sin tener en 
cíenla la» mejoras que en e l l a jo Inn hecha, 
lambith seria injusto no abindonar al arren
datario la» mejora» hecha» en virtud del con
trato celebrado. En el curso ordinario de los 
contratos públicos cada nno pone las condicío-

quo quiere, y e» difícil hacer una ley en 
jin lodos. La idea del gobier-

c quitar las trabas que se 
mortizacion. En Madrid mis-
de un establecimiento de be

es de la capital, que fué ar-
' de hacer obra». Se ha ven-
a ha acudido el inquilino pi-
tantos mil duros de las olnas 
O quo se quiere evitar. Por 

eso se dice en ol articulo: «en lo» casos en que 
puedan seguirse graves perjuicio»,» no es do-
jarlo à capricho del gobierno. Si estas espli-
caciones satisfacen à S. S. espero que no pon
ga difieuitad á 11 aprobación del artículo. 

El Sr. SANCIIh/. SILVA: Señores, es segu
ro que aprobándose este artículo en la licita
ción no subirá las fincas à lo que deben su-
l.ir. ( o l ióse para i |ue«s e>t.i ailieiilo comi
do en el último se dice que ol gobierno està 
autorizado paia r -sol ver las dudas que puedan 
ocunir oyendo al tribunal conUncioso »dmi-
nístrativo. Vo no quiero que sea una CHéSlion 
la ley de deiamorti/.acion; y como por medio 
de espedientes Se podrà probar lo que se quie
ra, las liucas no se venderán por el perjuicio 
que se sig'ie al comprador de respetar los ar -
rendamieul s eíibtentes ó de abonar las me
joras bochas. 

El Sr. MADOZ: F.l discurso del Sr. Snachei 
Silva es otra edición de los qne han pro
nunciado aver losSce». Pena y Méndez Vigo. 
Croe S. S- que el arl. 37 y el 41 son un golpo 
A ia loy de desamortización: yo creo lo contra
rio. Aqui encr.nlramos los Inconvenientes que 
rada día ofrece est i clasi' de leyes, y à medida 
que los encontramos vamos poniéndoles reme
dio. Aquí se consignó r l principio mas atrevi
do de la dosaraottizacion: lodos los contratos 

o, nyen. La medida ers fucile; en la pràc
tica ho encontrado inconveiiionles, y aplicada 
en todo su rigor, sufren perjuicus en ocasio
nes los int. resé» pábliros. La rompiicteion y 
la combinación de personas que deseen qoe 
tales fincas no se vendan, pueden estenderso « 
inuclio. 

En el siglo xvn un cura do Gerona pre
veía la desamoriizacion y la no existencia do 
las corporaciones eclesiàstica», y puso una 
clàusula de reversión. ¿O ;e ínconveaíonte 
hay pues en que cuando se rea el perjuicio al 
Etttdo se dé al gobierno en estos casos autori
zación para lüctrt frente i todas las compara
ciones que nazcan deun\ cláusula de arriendo, 
y acordar qoe este cont-nue ó mandar la ven
ta con la obligación de respetar el arrenda-
mieato, ú rescindir el contrato con la compe
tente indcmnizDckiii de peijuicios? 

Si continúa la mayoría \ el gobierno progre
sista, la desamortizaeíoii seguirá adelanto. Por 
ronsMniienluii»tenao los |em->retque manifies* 
U rl Si Sánchez Siiv.. ¿(Jómo síconcede deeia 
S. S. al goburno Lculud de resolver las i lu
dís? Dando cuenta á las Górlcs de las dispo
s i 'fom s qbc lomare ¿Y que disposiciones lia 
(tá Miniar? Las qae es^án en armonía con el 
espirito de la ley. Habrá casos qne no est m 
en v l l i previstos y para osos casos se le au
toriza. T ' i n e S. S. el espedíanle: | i u r r » a s q u a 
• • '• ,· ·n í los espedieiiles documentos qu e 
tiendan 5 dificullir la desamortización, yo creo 
qiM! mis ha de pecar ta junta por desa'nvirli-
zai demasiado qne por desamortizar poco. 

Ei Sr. SAMIIIF/. SILVA: Pido la palabra 
i n coi Ira paia poder usarla sin oslar bajo la 
presión que impone el reglametilo ea materia 
de rectifica iones. 

El Sr. PRESIDENTE: So puede V. S. ha
cer sino roclillcar. 

Se leyó el n: licuó 'fO q.,,- . W i : ^ ni ^ 
diputado podra hablar roas „„ „na TO,. snjir(1 
un mismo asunto b.-.u que |uyall hablado 
ires en pró 'j tres en cnulra. 

I ' Si . v \ M I 11./: SILVA: Siempre se ha 
consignado en lo» reglámentós quo cuando n o 
hay tres dipnlados que tenían la palabra cu 
contra pueda hablar segunda vez el que habló 
primero. 

El Sr. l'Ki;>IDENTE: El reglamento «s ta 
terminante. 

felSr. SANCHEZ SILVA; Tojos los bienes 
qne qn^laroo en manos del clero á pesar do 
la primera ley de desainorfimion quedaron A 
on-ecuenría del amiño de los arriendos... 

El Sr. PRESIDENTE: V. 8. debe limiUrse 
á. rectificar. 

El Sr. SANCHEZ SILVA: Basta me siento. 
Puesto á votac on el articulo 39 quedó 

aprohndo. 
L·iialincntelo fueron <d 4n. 41. 12, y 48. 
Se le>ó un •rlick» adicional presentado por 

el señor Fuente Andrés proponiendo la «mi 
sión de,acciones n lin sibjes en pago de bienes 
o dolíales, h sta reúnir frointa millones con 
de lino á la repararion du los lemploí. 

El S r . H ' K M I - ; ANUHKS: Ks bir„ sabido 
el e.slaé.» do ruíua do muchos templos. Lasie-
paraciot^cs que se hacen abura suelen conver-
lirsi en mayores ruinas, poique al templo quo 
nOtosita bni obra, por ejemplo de 5,000 du
ros, ue |e dUti 10,000 reales Por lo mls-jio e| 
aitículo 12 de la ley d e l . 0 de ma^o deMBifl 
ir. i ,ta milione, .i e,ie objeto; y si ¿ dieran á 
cada templo las cantilsdc-s para hacerla obra 
; • necesita, la reparación sería eficaz. Vo 

• incricndo hacer ostensiva la reparación ii las 
Mhi< que ae »;;rur-ben cfi Kv sucesivo, he pro 
poa» lo Is creación de aeeiones, y creo que 'n 
comisión idmitiní esta adición. , 

Elsefur roinUlrode GUACIA V JUSTICIA: 
H 13 gracias al señor Fuente Andrús por la 
oportunidad de la enmienda que ha presenta
do. A pero» de veinte millone» ascienden las 
cantidíde» ya p esupaestadat para la repara
ción de templos. Se hau distribuido 4o,O<i0 
duros: la» Cortes rompreiideián á lo quo pue
de a|canzar osla léiui" cantidad. Ks. pues, ne
cesario atender á la reparación de los templos, 
y e» no solo económico el hacerlo de una ve/, 
sino tndtspen»3ble cuawio »c venden los bie-
nesde Us iglesias. 

fluí So. puej, ¡i las Cortes que apruebea la 
ehm'ienda. ..¡..i ..,„,., ,. , 

«I señbí-M.M>'>/: f.s cnmi<lon acopla I» 
enmi nda s|e arlíenlo Desen h'·-.ÚnT al 
gab^roo IOK W nul on. s. pero ofrece mneho 
perjuicio quo por M millones euilamns otro 
papel Sobre el <¡ue ya so ha creado. ¿Quiér9 



cl gqWWBB poi mulita (le una Opcrafion dc 
c ^ i t o . I^v,y^(«s<^ fupfJfrTliM ctHjiiíÉWil 110 
lieneí inconveniente en' aulorizarle psra que 
con esta garantia liasjj.í^a, ojjeracioii. Me pa-
reqequ^.ft^,»^ cftnç^^,JqijíM, los iiiíonvo-
B % M h M'sa sii . . i . i DÍ; .iioi^"''!' 

El snfior ministro Je HACIENDA: Doy ¡ira-
cias ifi i wíwr; i AMOÜ .per,,, haber; i colocado h 
cupstipfl ou su T(jr laJ<'io t nono . Jil omitir 
nuevo papel ofreceiia inconvenible*' I» 
práctica. Kl gobierno acepta la autorización 
jiara atender à esa nccesidinl. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: 
Estoy perfectamente cunfornie con la idea dol 
señor Slailoz. 

El señor FUENTE ANRRKS : Consegni.ro 
mi objeto con la aceptafion del pensamicnlo, 
ruego á la comisión <jiie no se limite a las 
obras aprobadas, sino á las que se aprucbi ii 
hasta la concurrencia de los 30 millune.-". 

Se leyó otro artículo adicional concedierdo 
al gobierno el crédito do on mllluri dc reales 
para atender á los gastos de amninlo nel 
perunial en las oficinas de bienes nacionales. 

El señor OLEA: Movido el señor ministro 
de Hacienda del deseo de Impulsar la desa
mortización, iicuihó á las C.'.rl.-s pidiendo un 
crédito para aunienlar brazos en las oficinas. 
Asi se habrá observado ^ua el número de ad
judicaciones ha crecido considerablemente. 

El señor ministro dc HACIENDA: en el 
presupuesto anterior DO SC hacia niencioo del 
aumento que se necesitaba nacer en el per
sonal dc oficinas de bienes nacionales. Hoy 
so han puesto en claro mas de 30 millones de 
n ales de la anterior época coristilurioDal: 13 
mil lincas se lian adjudicado en estos dos me
se» masde lo que de otro modo se hubieran, 
vendido. Creo, pues, que es beneuciosp ad
mitir esla enmienda. 

El señor (iARCIA (don Diego): La comisión 
aprovecha esta ocasión para decir al gobier
no que en virtud de las facult ules que en es
ta ley se lo conceden, debo arreglar el perso
nal de las oficinas enlas provinci.is se^un los 
bienes que haya en ellas, no según la catego
ría dc estas. 

La comisión admite este artículo adicional. 
El señor ministro de HACIIiNDA : El go

bierno ti-ndra muy en cuenta la justa obser
vación del señor García. 

Sin mas discusión quedó lomado en consi
deración y aprobado el artículo. 

Sj aprobó en seguida el ariiculo adiciona! 
del señor Fuente Andrés , redactado éd 
términos siguientes: 

"Se autoriza al gobierno para que con la 
garantía que ofrece el párrafo terceto del ar
tículo 12 dc t.* de majo de 1885, realicé del 
modo mas cohyenferit* y á la mayor Irrevcdad 
posibli' los- 30 millones destinados a la repa
ración de templos, empleándolos en 1 es nfi ns 
acordadas y que se acuerden, y dando cuen-
t a à las Cortes del uso que hiciere de esla au
torización.o 

Se levó el siguioiila artículo de! señor Ya-
í ie i : f i / T 5 | 11 l i 

«Las (loliosas y demás fincas de pastos no 
se gubdividirán para su venta sino á juicio de 
gobierno oyendo próviamente i las dipulaco-
lies provinciales y juntas de ogricullura.u 

El señor FÜENTESi El señor Ymn-z cf au
tor de esta enmienda , pero no se halla pre
sente. Han disminuido ronsidcrablomente los 
pastos en lispaña por Inberse dedicado mu
chas dehesas á tierras de I mor peidi"ndo mu
cho con esto la «anaderia. Para evitar este mal 
se lia presentado esta enmienda. 

El sonor (jAKCIA ( don Diego); iota en
mienda es contra el espí. itu de la ley que mar-
da que las fincas so divniin rp taotis porcio
nes como sea posible sin nKiioscaLo de su 
valor. 

Sin mas discusión quedy desechado el arii
culo. 

Se leyó otro articulo del scBor Copantes 
para que el gobierno en las subastas de mon
tes, oyese los representantes de las indus
trias que necesiten leñas y maderas, conci-
liandu el interés dc estas con los inlerescs pú-
blicoi. 

' El señor COLEANTES: Esta enmienda pro
pone que se pueda dar mayor amplilud á la 
ycnla de los ninntes, porque el estado ei el 
ppor administrador, y prueba eíj que ara-n 
no baje de tres millones de fanegas de á Ç76 
estadales la estension de los montes del Esta
do, y sin embargo esos monles son hoy un 
gravamen de un millón de reales; solam.'iile 
los gastos de los guardas ascienden á 35,000 
duros, cuando no producen sino 11,000. Yo, 
sin embaí JO, no proponeo sino que el gobier
no, en la e;clusion que ha hecho, consulto, no 
solo á los ingenieros de montes, sino al con
sejo de agricultura, á la junta del cuerpo de 
minas y á los representantes do las diferentes 
industrias que necesitan leñas y maderas para 
su uso. 

En VÍ.7 de la base geuérie.a que el gobierno 
ha adoptado, esrluyendo pur culero los roble
dales y hayab'» , el gobierno debe tener en 
cuenta las necesidades do las industrias. De 
robledal.» hay l.iOO.OtIO fanegas; de hayales 
1.200,000. Estos ocupan los terrenos del Nnr 
te, donde nacen espontáni'ampnto y donde .sin 
acción del gobierno puede Líber seguridad de 
que habrá una vej.-tarion robu-ta. 

El señor ministro de FOMENtO; Ten,!fo 
que ro^ar á las Córtes que no inmon en con
sideración esta adición. La ley autorizó al go
bierno pira eaeiuir do la desamortización los 
montes que fueren neceiarios. 

Hay una fábrica de vidrio, hay una mina 
que necesitan la una leña para sus hornos, la 
otra madera para la eniibaeiou; estas indus
trias quiere cl seiior Collantes qiw sean parlí-
cipes en la resolución del uspédientç de las 
ventas. Ksto no puede admitirse, porque tales 
empresas no cuidan sino de sus propios inle-
rests. V si tal cosa se admitiera, ^ o r qué lo? 
const uclores de edilicios no habían de tener 
también participación en esos espedieiitcs? 

El Sr COLLANTI'í: l^üro la palabrc 
«ovcüdo:» lo dejd á la disciecion del gobierno, 
pero boy el gobierno se Ha atado las manos 
en punto a ventás do robledales y hayales. 
Siempre que háya cspcilicnles, yo lo dejo a 

resolución del gobierno. Dech que ni roble-
cíales ni bavales Se V>uédan vender, os un .ab-

.sjrdwi H M . ' - >v, .n! Ta inb ^ 
El sonor ministro dc FOMENTO: Si uo sola 

te'tW áAcstas feto presas, para nada '.sirvo a 
uimienda; portitie todo lo domas lo licuó pio-

i S í D W W g o B b ; 
El Sr. COLLAN IIÍS: Si á pesar del docroto 

i ue ha dado el iiobioriio cscluyendo por en
tero la venta de los robledales y hayales, so 
I a de formar cspcd'íOnlo ciiamlò en casos par-
licnlares se pídala ventado alguno do esos 
montos, retiraré la enmienda. 

Kl Sr. MADOZ: La comisión no puede acep
tar ja enmienda de su señoría porque no lione 
objeto, retirada la palabra «oyendo:» pero se 
fevanti á suplicar al señor minisiro do Fomen
to que en materia de montos desamortice lo 
que pueda, porque ol señor Alonso Marlinez 
no dejó un tomillo que fuera desamurlizable. 

El Sr. COLLANTES: Retiro la enmíoada 
satisfecho con las esplícacionos del señor Ma
dor"* del señor minist'o do Fomcnlo. 

El Sr. ALONSO BARTlNEZ: Antes de dar 
ol dccri In á que se ha referido el señor Madoz 
consulté al cuerpo dc ingenieros; y calcado 
sobre la memoria que presentaron, se espedió 
ese decreto, que es uno de losados dc mi v i 
da ministerial deque estoy mas satisfecho. No 
fué, pues, dado ese decretó en odio á la ley de 
desnniorli/.acion, sino en benolicíu do los pue
blos mismos. 

líl Sr. MADOZ: En el espediente que la co
misión ha tenido á la vista hay multilud do 
esposicíones que deben resolverse en la ins
trucción; y ruego A la comisión que pase al 
ministro de Hacienda. 

Asi se acordó. 
Proytrlo sobre el nwlo de verificar la tuliasln. 

Leído este proyecto y pasándose á la dis
cusión por artículos se aprobaron sin discusión 
los cuatro dc que constaba. 

Se leyeron y aprobaron dclinilivameolc va-
tías UWM úUímamcnle discutidas. 

So foyemn y mandaron imprimir un diclá-
men do comisión y voto particular sobre deses
tanco de tabaco^w,-

El señor PRESIDENTE: Orden del dia pa
ra mañana, ademas dc los asuntos anunciados, 
díclámen de comisión ndarando la ley sobre 
arreglo de la deuda del personal, y dklámen 
concediendo un crédito al rainíslcrio de Ma
rina, q 

8e levanta la sesión. 
Eran las cinco y cuarto. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 
Proyecto de ley jtUli ndo autorización para 

otorgar la conceiion de un ferro-ciirril qw par
tiendo de Barcelona y panndo por Gracia y 
San Gervasio, lenninc en Sarriii. 

Las numerosas y continuas relaciones que 
existen entre la ciudad de Barcelona y las 
poblaciones do Gracia, San Gervasio y Sar
ria, aconsejan el establecimiento de una lia 
forrea que las ponga en comunicación roas 
pronta y mas económica quo la que disfrutan 
en el dia. I',! gobietnu ha creído por consi
guiente deber admitir la proposición presenta
da por D. Luis Simón y Perny para realizar 
dicha coinunicacioii, sin sacrificio alguno del 
Estado. 

Cumplidos todos los trámites y formalida
des que exige la legislación do ferro-carriles, 
el ministro que suscr be, aulorizadu compe
tent mente por S. M. y de acuerdo cnir el 
consejo de ministros, tiene el honor dc so
meter à la aproha.iioii de l u Córtes el adjunto 
proyecto de ley. Madrid 28 do junio de 1850. 
— El ministro de Fomento, Francisco de Lu
ían. 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo l . " Seaulorija al gobierno para 

nto-uar á D. Luis 8UIOÜ y Perny la conce-
sinn de un ferro-carril que partiendo de Bar
celona y pasando por Gracia y San Gervasio 
termine en Sarrià, con .«njecian al pliego de 
condiciones particulares y tarifas adjuntas. 

Art. 2.° La concesión serà por noventa y 
uuevo años. 

Art. 3.* El malcria! que podrà introducir 
la empresa del eslranjero con opción al abo
no del equivalente de los derechos de adua
nas, faros, portazgos y bircajes con arreglo 
al urt. ¿0 de la ley general do ferro-carriles, 
será sulo el quo consta on la relación ad
junta. 

MiJnd2C de junio de I8."0.—El ministro 
de Fomento, Eranciseo dc Lujan, 

Pliego de comli.ianet para la concesión del 
ferro-carril de Barcelona á Sarrià 

AH. i . " La empresa se obliga á ejecutar 
CU el término de treinta meses, contados desde 
la fecha en que «ea puhlicsda la ley de conce
iion, de su cuenta y rie-go, todos los trabajos 
necesarios para 11 eslabTecimíèntò de un fer
ro-carril de II ircolona é Sirria, do modo que 
pueda Iwecrse la esplot icion en todas sus p;ir-
tcs al espirar el término fijado. 

Art, 2. ' El camino partirà de Barcelona, 
Art. 3.* La estación de Baríelona so si

tuará, intoriu no se realice el ensanche de es
ta ciudiid ó vuelve á coiistituirs.! en plaza de 
guerra, con el carácter dc provisional, entro 
U estaoion del ferro-carrih de Martorell y bis 
líllímas manzanas de casas, quedando obligada 
la empresa a variarla, m mismo que la paite 
que sea necesario de la vi», cuando ornrra 
nialquiera do los casos espresados, situándola 
en el punto que se lo marque en el nuevo 
caserío dentro ó fuera do la plaza, sin quo 
pueda por esto rcclaqm indemnización al 
guna. 

Art. i . " Adornis so establecerán estaciones 
en frente do los campos Elíseos on (iracia San 
Gervasio y Sarrià. 

Ari . o.° Kl camino podrá esplotarse al 
principio con una sola vi»; pero bsesplana-
ciones y obras do fàbrica so consUniràn desdo 
'uefU» para dus, quedando ia empresa obliga
da à establecer la segunda cuando el gobiernu 
lo determine on viirta del tráfico de la línea. 

Art, G, f Los peifiles de la esplanacion y 
obras de fabrica tendrán las dimensiones si
guientes; 

Metros. 
. AttoV'iOinn ^ l l " r . ' i M m n M> I , \M\ \ 

lierraplc nes.—Distancia entre los aris- 1 ' 
tas superiores 9,00 

lilom.—Distanci» entro las aristas do la 
^ bnrle inferior del ha lastro. . . . 8,00 
üe-niontes.—Distancia entre las ailstas 1 • 

de las cunctis 8,50 
El bnfüstro tendrá lis misinas d i -
menrionos qne los terraplenos, 

( br is de labrica.—Distancia entre-pre
tiles. . . • • . . •. . 7,80 
Art. 7 . ° La »là será del sistema america

no propuesto por la empresa. Esta no podrá 
variarlo, como tampoco los dem»s partes del 
plroycclo sin autorización del (lobieroo. 

Ar l . 8. 0 Se fija en 15 por 100 el límite de 
los productos que debe tomarse como base 
para la indemnización á la empresa en el ca 
so de que creyese el gobierno conveniente la 
ospropiacion d.d camino, con arreglo al arl. 31 
del pliego dc condiciones generales de l o dc 
febrero de «858. 

Art. 9. 0 Las máquinas locomotoras esla-
rján construidas con arreglo á lo» mejores mo
delos. Las diligencias de viajeros serán de tros 
clases y todas estarán suspendidas sobre mue-
lícs y ti-ndrán asientos. Las de primera clase 
oslarán guarnecidas y las do segunda ten
drán los asientos rellenos. Unas y otras esta-
tan cerradas con cristales Las do tercera cla
se llevarán cortinas. 

Art. 10. La empresa podrá emplear d i l i 
gencias que lleven en departann-nios separados 
mas de una clase dc viajeros. Podrà también 
emp ear rarniDjes especiales, cuya tarifa de
terminará el goliierno a propuesta suya; pero 
on ningún caso oscederá el número de asien
tos do estos carruajes de la !>/ parle del núme
ro total de asientos del convoy. 

Arl . 11 El mat rial do esplotarion será co
mo mínimo. 

Cinco locomotoras. 
Tres coches de primera clase. 
Tres mistos d'' primera y segunda clase. 
Diez y seis de segunda clase. 
Seis mistos de segunda y tercern, clase 
Veintiséis coches de torcera clase. 
Ocho wagones para inorcanclas y equipages 
Art. 12. No podrá la empresa emplear en 

la esplülaclon ninguna locomotora ó carruaje, 
ya sea recien construido, ya después dc re
paraciones importantes, sin cjuc haya gl lo 
reconocido y aprobado por tes inspectores del 
gobierno. 

Art. 13. La velocidad efectiva de los con
voyes de viajeros y do mercancías ge lijarán por 
el g ihicrno à propuesta de la empresa, asi 
como la duración do los viaje». 

otorgar á , l ) . Luis Simún,y Peraj. la conce-
sién'de un rorro-Carril, que'partiendo dc I h t -
üeldélí ^lpíWahifiyi'pbr Gracia y San G·érv.ièiò' 
termine en Sarrià, con sujeción al pliego de 
Condiciones particulares y tarifas adjuntas. 

iVntw2.0 La concesión" será por Bovcnla y 
íi ove años. 

A^-díM r M .material que podrá introducir 
la empresa dol, cslrapgcro con opción al abo
no del cquiválenle do los doroelius do adua
nas, faros, portazgos y barcajes con arreglo al 
ah. 20 UC la ley general de forro-carriles, se-
r i solo el que consta en la relación adjunta. 
(Ee'useen el proyecto de ley. Apéndice prime
ro al número 118.) 

Palacio de las Corles 29 de junio dc 1856. 
—Pascual Madoz.—Ramon Ugarte.—José Ra
mon de Gassol. — Francisco Camprodon.— 
Eranciseo de Paula Monlomar. — Lnurcano 
Figuerola, secretario. 

r"l 
iot 

Art. 14. Todo convoy de viajeros loodrà 
el número suficienle do usitulos de las tres 
clases mencionadas para las personas que se 
presenten ei¡ las olklaas do las estaciones. 

Art. 15. En los cinco años que precedan 
al término dc la concesión, el gobierno ten
drá el derecho de retener los productos líqui
dos en el camino y emplearlos on conservarlo 
en buen estado con sus dependencias, si la 
empresa no llenase cumplidamenle esta obli
gación. 

Art. 10. Para cubrir los gaitosdel servicio 
ordinario y cstraordinario que corresponde 
hacer al gobierno con motivo de la inspección 
del camino, rocoiiocimionlos y cualquier otro 
servicio que tonga relación con la instrucción 
y esp'otacion del ferro-carnl la empresa depo
sitará en Barccluiia á disposición del gobierno 
una cantidad quo no podrá escoder do 21,000 
reales vellón cada año. 

Ai t . 17. La empresa nombrará uno do 
sus individuos pata recibir las comunicacio
nes qce le dirijan el gobierno y sus delegados, 
el cual deberá residir en Barcelona. Si se falta
se à esta disposición, ó el represenlanto de la 
empresa ostnvieso ausento de Barcelona, serà 
VdHdi toda la notificación que. so lo hiciese, 
con tal que no so deposite en la secretaría del 
gobierno do dicha provincia. 

Art. 18. En los 13 días después da s»n-
c ionada la l-y de concesión deberá la empre
sa completar sobre cl el. pósito de 150,000 
reñios que tiene consignado en garantía la 
suma de 450,000 rs. vn. en metílico ó papel 
del Estado á precio dtí bolsa, espidióndósele 
después de cumplida està cláusula el Ululo do 
concesión. 

Arl . 19. Las obras dcbcrá'i empezarse en 
los seis meses siguientes á ls publicación de 
la ley. 

Art. 20. La empresa se meierá á las con
diciones genéralos para la oon-esion do forro-
carriles de 15 de lobroro de y á las dis-
poiicioBes MpMialefl que el gobierno , ojendo 
al Ayuntamiento de Barcelona , crea necesario 
diet.ir respecto de la esplolacion p.ira la segu
ridad del tránsito por ol sucesivo cnsMiche 
dc la ciudad de Barceloní. 

Madrid 20 do junio de 1856. — Conforme. 
— Luis de Simón y Perav. — Aprobado.— 
Luxén. — Es copia,—El ministro de Fomento 
Francisco de Luxán. 

Dklámen de la comisión autorizando al Go
bierno para otorgar la concesiuti de un fer
ro-carnl que paf i iMo de Barcelona y pa
sando por Gracia y San Gervasio lerjninmc 
f» Sarrià. 

A LAS CORTfS. 
La comisión encargad;! de dai- dictámen so

bre el proyecto de ley nutonz.indo al Gobier
no para otorgar á D, Luis Simón y Pcray la 
iconiesion de un ferro-carril que partiendo de 
Barcelona y p isando por Oran i y San Gcí-
vasio , termine en Sarria, lo ha ecsaminado 
con detenimiento. Las mutuas y numerosas 
relaciones que eesiston entr" estas poblaciones, 
y la ntcosídad de ponerlas en comunicación 
mas pronta y mas oeonóinica (|U'> tienen en el 
tíía , aconspjan el esUbleCÍntnento dc esta via 
férrea, debiéndose ademas tener muy en cuenta 
'que el concesionario nada pide ni ningún sa
crificio oesijo del Estadoi 

En vista dc estas razones, ¡a comisión, con
forme en un lodo con el pensamiento del go
bierno, licnc la honra do proponer á las Cór
tes el siguiente 

PUUYUCTO DE LEY. 
Artículo 1.° So autoriza al gobierno para 

Mr. lionlonioff ha sido, por fin, nombrado 
represfntanle de la Rusia cerca dc la Subli
me-Pnorla. 

Escriben de Paris que Inglaterra, Francia y 
Rusia abrigan la intención de ocuparse muy 
próximamente, de la Grecia, en unas conferen- | 
cías que al electo se abrirán en Londres, entro 
el ministro de negocios ostrangeros de la Gran 
Bretaña y los reprcscnlanlos diplomáticos dc 
dos potencias. -

Según una versión insería en la GaetU de 
la Bolsa de Berlín, cuyas asersiones están muy 
sujetas á ser controvertidas, la cuestión de la 
sucesión del trono dc Grecia, seria lo que mo
tivaría principalmente las conferencias. El mi
nistro dc negocios estrangeres de dicho pais, 
que se propone visitar Indas las grandes cór
tes europeas, principiando por Yicna, habría 
hecho remitir á las Ires potencias prolecloras 
una Memoria destinada á examinar la princi
pal difleultad que debe resolverse. 

Esta dilieullad dimana dc la repugnancia 
del duque Aclalborlo de Baviera en abrazar la 
religión griega. La córle de España que acaba 
de concederle una de sus infantas por esposa, 
apoya y participa do iguales scnlimícntos. Si 
en presencia dol teslo formal de la constitu
ción griega, no puede vencerse la repugnan
cia del presunto heredero de la corona, no 
queda otro recurso que modificar la los fan-
clamental, ó hallar un sucesor a la corona del 
rey Otón. Estas son las consideraciones que 
la Memoria espone á las corles de París, Lon
dres y San-Pctersburgo. 

Una correspondencia de Turín participa 
que, atendido el estado actual de los Animos 
en Italia y la necesidad de satisfacer las legi
timas aspiraciones do la opinión pública, pue
de coiisidcrarse como posible el rcslableci-
mionlo en Toscana dc In Constitución sus
pendida á consecuencia de los aconlecímieulos 
de 1819. Una resolución de osle género, seria 
digna del carácter generoso y flexible que en 
general se atribuye al gran duque Leopoldo. 

El lalrorinio lloreco con tanta lozanía enlas 
legaciones do los Estados Romanos; coníliluye 
con tanta propiedad un gobierno dentro del 
gobierno, quo los habitantes dc Faenza, por 
medio de su consejo municipal, ha hecho sa
ber i las auloriJadcs que no querían pagar 
mas los impuestos, sí no se aplicaba un pron
to remedio a su deplorable situación. Los bue
nos ejemplos son contagiosos, y parece que 
otras poblac iones se disponen \ seguir el de 
Faenza. 

El cardenal Antonclli había invitado á tas 
municipalidades á que mandaran inanifosla-
cíones do adhosion al gobíomo ponlilicio. La 
domoslracion de los habilanlcs dc Faenza se 
presta do una manera siguiar á sus deseos, y 
viene muy poco en apoyo de los asertos del 
señor obispo do Arra« , quien afirma que el 
pueblo romanees grandemente IteMt, porque 
tes c. que menos necesidades tiwic y disfruta 
de mayor seguridad, Lo cierta es quo, si Laz-
zarini y su pandilla siguen ejerciendo por mas 
tiempo su oficio, los habitantes dc las Lega
ciones vivirán con poca cosa, y sin teraov de 
que se les despoje... de lo que ya M> leudráo. 

Se dice que el rey de Ñápeles hará algunas 
e nneesiones, pero bastante insignificantes. Si
guen temiéndose movimientos on IlaKa. Pac-
ce que Mazzini debo llegar cuanto antes á Ge
nova. 

(Independencia belja.) 

Todas las cartas y periódicos dc los depar-
lamenlos de Francia reconocen unánimes que 
el tiempo es escelenlc para las cosechas. 

«Hace algunos dias, escriben de Nanlcs, que 
disfrutamos dc una temperatura admirable, la 
qne sei nuda peí rectamente el desarrollo do las 
viñas, y asegura el porvenir dc las cosechas 
de cereales. 

raara y del gobierno sobre los sucesos dc Italia, ., 
\ pregunta al miuistro de negocios cslrangero» 
si está dispuesto á poner sobre la mesa la cor 
rcispondoueia que lia mediado entro los princi
pales gobiernos europeos acerca de los sucesos 
dc Iln/ia. 

Por lo que hace á Ñapóles, dice el orador, 
tomo que es»s correspondeucias no Layan teni- , 
do un icsullado muy salisl'.icUmo: lo que me 
hace concebir esla opinión, es lo que ha pasa
do recientemente en aquella parle de Europa. 
Han tenido lugar las mas terribles violencias: 
se ha espuesto á una viva persecución y hasta 
amenazado cou un látigo á los eclesiásticos si 
no consentian en declarar como testigos en cier
tos procesos políticos. 

A mi onlendcr, este sistema de persecución 
no es mas que la repetición do lo que ha ocur
rido en el proceso de Porio, del que el honora
ble M . Gladsloue ba hecho una descripción tan 
viva. 

Parece que todo el gobierno de Nápolc» es 
juguete do los agentes de policia, dc los espías 
y delatores. La siUnciou dc los negocios ea 
aquella parle de Italia es verdadcianioulc de
plorable. 

Desearía saber si el Doble lord esta dispues
to á poner sobre la mesa copia» do las corres
pondencias entre el gubicrim de, la reina y el 
gobierno napolitano ó los oli os gobiernos euro
peos sobro los negocios de Italia. 

¿ord C'/nrriií/oii; No estoy dispuesto i poner 
sóbrela mesa la correspondencia que medió en
tre el gobierno de la reina y los gobiernos eu
ropeos acerca dc los negocius dc llalla. Esta 
correspondencia aun no ha lurminado, y toda
vía no se ha lecíbido respuesla al despacho co
municado al gobierno napulílaao por el de la 
reina, juulauienld con el despacho del empera
dor de los franceses. 

Parece que en el moineuto en quo llegó el 
despacho, el rey de Nápolos se hallaba ausente 
de su capital, á la que, empero, volvió dentro 
de pocos dias, y creo que su respuesta uost» 
liara esperar mucho. Mientras no llegue «ate 
caso, el noble lord comprenderá que seria pre
maturo poner la correspondencia sobre la mesa 
dc la cámara. 

Cou respecto á la correspondencia que ha 
mediado entre el gobierno de la reina y los de
más gobiernos europeos sobre los negocio» dc 
Italia, es verdad que el gobierno dc la reina 
ha formulado su opinión eusus notas a losgo-
biornns cuyos ejércitos ocupan una parte de los 
Estados poiiliiicius (Bien!); pero no creo que U 
enisa que defendemos ganase coa la proiduc-
cion deesa correspondencia. 

K J mi cenceplo, el único resultado Ue eslii 
modo dc proceder seria paralizar el lonoamifi-
lOso y ionlidoucial de la correspondencia enta
blada aclualmcnle; pero esté seguro el noble, 
lord dc que so hará lodo lo posible por el go
bierno de S. M. para obtener el rosullado que so 
desea cu Italia. 

Creo poder añadir que la Francia y el Aus
tria, han manifestado ambas su voluntad de re
tirar sus tropas dc los Estados pontificios luego 
que so acepten ciertas condiciones. 

Lord l.yndhunt: ¿Será posible poner du ma
ní licsto esa correspondencia anlos de cerrarse* 
cámara? 

Lyrd Clareniio*: No puedo decirlo; pero el 
noble lord leudrá ocasiones para reiterar su 
pregunla. 

Marsella, 1.° de ju'io. 
i l h'ufrates Irae noticias de Conslantinopla 

del 23 de juuio. QttédMten solamente en 
Crimea iíO.OOO aliados y en Conslantinopla 
•25.090 

Ali-Bajá ha podido obtener, durante su per
manencia en V iena , que los principados que
dasen separados; pero, según la misma ver-
siou, divulgada en Conslantinopla, las pobla
ciones moldo-valacas se babrian prouuiu'i.ulo 
en senlído contrario. 

Mr. Mereditli, ingeniero inglés, ha conclui
do el estudio dc4 camino do hierro dc Andri-
nofila á Conslantinopla. 

—C ' í ' i ia ia (Je los lores,—Sesión del 30 de 
junio. 

Lord Lyudurst llama la atención de la Cá-

¿(i marquise tic Sennetervo. Estrenóse an
tenoche en el teatro del Cirro baredoné» es
ta linda comedia, que, por abundar en si-
tuacionos cómicas é ingeniosos chutes , c» 
muy á propósilo para recrear el espíritu da 
los espectadores quo apetecen las represeu» 
taciones draniálicas coiuo un disolvente del 
Cansancio engendrailu por las cotidianas ucu-
¡ i . i l íones . Doseuipeñáronla con admirable 
naturalidad las señoras Sandre, .'Nerval y 
Cesaría Bey y los señores üevaui , Edwan* 
y Roche , subresiilicndo la primera de las 
incnciuaadas actrices por la uiimít&'nle can
didez ron que la jóven marquesa de Senne-
lerre ateiutic. á las leccimies de coquetería 
salidas ilu los labios de Marión Delorme, y 
por la cómica travesura con que supo lúe -
go aplicarlas para reconquistar el coraion 
de su marido , sin olvidarse jamás de la o i -
tremada finura en los modales quo tanto 
acrocienla la valia do tan recomendable ar
tista. En nuostro humilde concepto , la co
media cu cuestión no es indigna do figurar 
al lado de las mejores producciones que com
ponen el variado caudal de la exceleute cotn-
paftia francesa de declamación que traSsja 
en el consabido coliseo. 

REVISTA B E L 0 D M 4 T I C Í 
I1F,RN\M. Apcrii fn ciiMro «clni del M»MN« Verdl,repro-

s. iu i.l.i IMI i·l IVi.iro enncipal .-I dii *> d» j u n i o 
lina de las óperas mas |)opulares del Maes

tro Verdi es sin dispula el ¡ l e r n a n i . y aprecia
da bajo el punió de vista científico no vacilamos 
cu asegurar que ninguna do las producciones 
jde aquel insigne maestro reúne en tan alio 
grado la fluidez y buen gusto en las ideas, pues 
.sus melodías son bellas, originales, espontáneas 
v bien oonducida.v He aquí la causa porque la 
mayor pai te de los cantantes ansian probar sus 
fuerzas en dicha opera ; mas como ha sido lau
tas veces puesta cu escuna en nuestros teatros, 
es arriesgada su reproducción a no contar coa 
muy buenos elementos la empresa que la inten
tare. Aforlunadamenle Li compañía del Tcalnj 
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sunia'niíVíli·'lí.stiiigei·o qiic. ubtiivo'l.i príiiiora 'ri 
jircsi'rttac'-ibñ ili·I //<-í n'ani. á"|iPS>r'nr ho Baflar 
se ( ^ í ^ . LMaf w t Y ' f í ^ 
prwte mas del relevanle mérilo dejos canlan-

U bra. 

i ' ' - fhMTi ' ad íK r í f cj^ciiOir (d- pi imi·rns'linpi·li·s 
l4isllfllceS4i4WilW¿'*''rt''Vffl§1élW§3a tah liHh 
IMiKrtia iK.(rrfinh,th"i-ll.'!.'a<l(ínni- Infria-, i , , ^ 

iiiasSftrtlflSs.'raás'Wa»', iiia« ' " i i tH'níW^mSfr' 
Ksla vez hemoí roiii|»reiidido H rspiríla inlinio 
de la creación de Verdi: hemos sal ido paso á 
paso la acción del drama ; nos hemos afectado 
á l . i vista del tierno amor de Klvira, de los en
contrados seulimicnlos que combaten c-l alma de 
l l e m m i , de la magnanimidad de Carlos y d« 
caiaclei venpalivo y salvaire barbaridad de t io -
inez de Silva La musica del //ermini habia a l 
hajado bxstantes \ec.'s nuestros oidos: ahora ha 
interesado nuestro corazón. 

I I Sr. Landi desempeño la parte del prota
gonista con aquella conciencia artística que le 
es tan familiar. Dijo bien el aria di·l primer ac
to, en especial el andante. y mostró snmo co
nocimiento en el terceto linal de la ópera , ha-
cien lo sentir intensamente MI dolorosa situación, 
y representando con una fuerza de verdad in-
anejorahle , después de haberse herido con el pu
ñal, las ansias del moribundo. 

Interesante como estaba la fisonomia de la 
Sra. Peruzzi en el primer acto, por elegancia y 
buen gusto del traje que viste cobró visible ani-
inackm al verter con la gracia, b: io y correcto es-
tilp que tiene di- costumbre las bellas frases del 
andantedesu cavatina, en laque produjo nn en
tusiasmo tanto mas inesperadoen cnanto algunos 
jnteligentes recelaban que esta pie» por su Us-
silara y la fuerza que exijrc fuese sniierior .'i las 
facultades de dichaactriz. Tan cierto es que el 
talento suple mnithss veces la falta de voz, aun
que la voz no baste nnuca á suplir el talento : 
esta verdad no la desconocen M U O aquellas a l 
mas frias que no sienten latir su corazón í» los 
vibrantes sonidos de un acento apasionado, 
aquellos hombres empedernidos para quii-ucs 
los sentidos estemos son el último término de 
todas las sensaciones. 

En el terceto del cuarto acto tradujo la Sra 
l'erurzi con admirable lilo<ofia el intenso amor 
y la horrible desesperación que la letra y la 
música ponen en boca de Elvira al verse priva
da de su querido amante y esposo en el momen
to en que la alhajita la e<|ieranza de su ven
turosa posi-sion las palabras io l'amo, tu i l i i -
solubilr ruido mi sTriui/e a l u i , salieron de sos 
labios casi convulsos con lodo el ardor de una 
imaginación delirante , con toda la elocuencia 
de u'.n corazón apasionado. Al caer el telón loses 
pectadores hondamente conmovidos por la hi i 
liante ejeci."cion de este terceto prorrumpieron 
en entusiastas .̂ ntousos. y llamaron por dos veces 
á la escena á los "antantes que tan bella m x-. 
Ira acababan do dar de sus superiores talentos. 

El |iapel del rey Don Carlos será para el Sr. 
Fago.'1 i ""o de los mejores llorones de su coro
na artística. Si canto con sumo gusto , pureza, 
hermosa modu.'.'wion y sorprendente agilidad el 
andante del duo di-! primer acto, el aria del se
gundo, y el andante y SCfi del tercero, no me
nos acertado estuvo en caracterizar como buen 
actor el pcrsonnRO que represental»a. Nunca 
habla pisado la escena un Carlos tan noble, tan 
tino, tan magnánimo. Por lo que mira al canto, 
la escuela del Sr. Fagotti es correctísima, so 
acentuación arreglada, la limpieza con que eje
cuta los'/MÍ/II '/OA y demás adorno-\ lu> i i -a-
dos y ilacatlos es superior A todo elogio , y en 
ia facilidad de ejecución compite con el Sr. 
Uelarl. Continuos y repetidos bravos interrum
pían al Sr. Fagotii à cada frase en todo el corso 
/le la representanon. 

Hemos notado que el Sr. Fagotti ha hecho 
alguna variación en el modo de cantar la ca-
lialei.i del aria del 2 ' acto. Ku la primera no
che que se cantó el l lrrnani hizo mucho M i 
del itacatlo en dicha caUalela la segunda 
noche la cantó toda ligada. Ks verdad que la 
primera vez prodigó demasiado el sliu alto, y que 
CA preferible el modo con que emitió el canto 
en la .seguTUla representación, porque el canie-
ter du ia musicà Ï aun de la letra nos indica 
que debe dominar el ¿,'énero ligado; pero crec-
iiid-que hay algunas notas, bien que pocas, que 
destacadas liarían buen efecto, y que una deli
cada combinación del ligado y slacailo, coa tal 
que de este se luciese un uso muy parco y opor
tuno, produciriaun contraste agradable aloido. 
De lodos modos el Sr. Fagotti canta esta cabá
lela y el andante que la precede con tan bMÉ 
gusto que en ambas representaciones ha sido 
llamado dos vece* A la escena en medio de en
tusiastas aplausos, y la segunda noche vio caer 
á sus plantas una corona, justo prcniioásu re
levanle mérito. 

El Sr. Selva es el mejor modelo que hemos 
visto en nuestros teatros de Huy Gómez deSil-
va. El buen acento y lina modulación con que 
eanla su parte, la propiedad, entereza y acerta
da mimica con que representa aquel personaje, 
hacen que este papel sea inmejorable, y es cuan-
VJ podemos decir en su elogio. I'or esto debe-
HMH atribuir á descuido involuntario la falla de 
haber permanecido la primera noche con la 
cabeza cubierta en presencia del rey después 
que estése kubo descubierto, pues en su porte, 
moviniieutos y aocioues ha estado felicísimo el 
Sr. Selva. 

La ópera ha brillado asimismo en su conjun-
l»: la» piezas concertantes salen ajustadisimas, 
y el linal del primer aclo nunca habia dejado oir 
una armonía tan nutrida y compacta como aho
ra robustecido con la voluminosa vor d d Sr. 
Selva, con las dulces y simpáticas de los Srcs. 

Ltmdij F ^ y l l i . y cyi.lapeucUanU 
l'l'nizzi, qup se peíUUÜIÍlod.ii con claitdaj y ¿.> 

r^jP^'Oiiq 1" ooi 'j'jiu'. nos J á n ú i m ttuiot 
" Los liajves v d-'Coia» iomw nada dej-uott que 

il'.'-oai, y ta vique.'ia aciuupaño cun procision, 
'ajbsle v buen colorido. .fcoü» 9 n 

Kssimvible que le haya eabido lan larde H 
heno de ser puesta en escena á ona opera ( nc 
huhieia .lado muy pingue-enti,idas a l;i empr «fd 

Milicia de los [dllctidut el dia • de julio de 
m e . 

Casados, 0.—Viudos, 1.— Solteros,©.— 
Niños, 5.— Abortos. 1.— Casadas,©.—Viu
das , 0.—Solteras , .0—Niñas, 2. 

iVllfírfoi 
Varoues, i>.—llemliras 3. 

——— 1 _ 
BOLETIN RBUGIOSO. 

Sanio de hoy. 
San Róuinlo ob. y mr. 

Santo de mnñaua. 
S. ÜJou ar/.. y San Formin olí. y mr. 

CIIAf lEVTA H O R A S . 

i parroquial de Santa María de' Eslín en 
.Mar. 

Se descubre á las Ct de la n i n n a i i a 
lerva á las ^ i [ i de lu larde. 

COBTB l>K MASÍA. 
Hoy se hace la visita a Ntra. 

Divina Pastora , en Saime. 

y so ro 

Sra. la 

AFECCIONES ASTUONÚMICAS 

DIA Ct. 
Sale el sol á las 1 lis, 34" SV' tiempo medio 
Se pone á las 7 hs. 3V ia" 
Meridi.ino l á lis. 
Relojes 12 lis. 4' 27" 

AFECCIONES METEOROLOGICAS. 

DIA i . 
A las 10 de la noche 

nu 5. 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la tarde 

lUrónelro en 

milimelru,. 
7,)7 I I I . 

759 
70Ü 

Trrn. Wtro ct»-

23 o 

233 

Orden de la P i n a del 5 de julio. iVrnci'o 
/nira t i 6 de julio, 

Gcfe de dia, D. Alejo Rodríguez Callejas, 
comandante graduado , capitm del regimiento 
iníantiría déla Constitución.—Parada, los 
cuerpnsdc la guarnición.—Hosoilal y provi
siones, Granada, Escoltas,Granada. — Pienso, 

ilatrave.—El coronel. sargento mayor, José 
González (luiré. 

Alcaldía Contltiueioual de fíarrelona. 
En atención á quu José Kovira hornero, 

h ibiianlo en la calle du la Boquerfa num. 25 
ha vendido el pau de Ires libras un rmirlo 
mas c i • que el precio convenido con la 
Etcnia. Corporación municipal, ic be impues
to la multa de quinientos reales que acaba de 
tclisf iceren el papel correspondiente.— Lo que 
sr hace saber á l'n de evitar casos de seme
jante naturaleza—Barcelona 5 de jolio de 1856 
—Josof do Molins. 

Cumieioii principal de vmla de bienes nacionules 
d" la protinria de hareelona. 

Se recuerda al público que ¿1 día 7 del ac
tual de doce á una de la tarde tendrá layar 
la subasta anunciada en el suplemento del 
«Hollín llévenlas» del 22 de mayo úllimo. de 
una pieza de ti'-rr» que perteneció al ayunta
miento del pueblo de San Martin de. Sasgayoa 
las situada en el mismo término: la subast-
será siuiultáneanionle en las rasas consisto
riales de esta capital, y eu las de la villa de 
Igualada.—Barco ona 5 de julio de 1850.— 
Manuel Cruz Rodrigucz. 

ta. 

Juzgado de primera inttanexa del di$lrilo del 
Pino de la ciudad de fíarcelona y n* partido, 

Eu cumplimíoiilo de lo mandado por el se
ñor Juez del distrito de San Pedro encargado 
del espresado juzgado por indisposición del 
Sr. Juez del mismo, dada en cl dia veinte y 
cinco del mes actual en méritos de los autos 
ejecutivos que sigue D. José Velat y Regas 
en la calidad de curador de su hermano 
D. Eduardo Velal y Kegas, contra D. Francis
co Batlle, sobre pago de la cantidad de 59,4V0 
reales 29 maravedises vellón c interuses; se 
pone en pública subasta por el término de vein
te días y se celebrará el remate á las doce del 
día 28 del siguiente mes de julio en la sala de 
Audiencia del juzgado sita en la calle de Es-
cudillcrs núm. 75; de aquella casa que posee 
el I). Francisco Pa|llc en la calle de Carders 
de la presente ciudad señalada de núm. 33 
formando esquina á la de Jaume Giralt; linda 
por i ríenlc y norte con honores de los herma
nos Caulio. por mediodía con la citada calle 
de Carders , por poniente con la de Jaume 
Giralt; dicha casa ha sido justipreciada, con 
inclusión del terreno y cargas á que tal vez es
té afecta, en la cantidad de 65.450 reales ve
llón; no se ajiniliráu posturas que no cubran 
las dos terceras partes del dicho avalúo á te
nor de lo dispuesto en el articulo 985 de la 
ley de enjuiciamiento civil. Se espiden los 
presentes edictos, á instancia del procurador 
del actor que se Ujarán en los sitios públicos 
de costumbre é iuserlarán eu los periódicos de 
esta ciudad, en conformidad u lo mandado en 
la citada providencia. Barcelona, 30 de junio 

de ISSe.-P. D.del Sr. J.-Pabio de M i l i de 
la Roca. 

ie lI02«B|'a comercio de Barcelona. 
,0*1 fecha i j i ^ f o ^ f a ^ i d l x i ^ i e^lf hi'ÜS al Extuy.., 
fleñqro Çapit.in General , P,osi,lon!e ilo 
carretelas [inninciilei do ("al i l u í a, cJsî uu 

rtytyinp. Ç.'íior: — ta^ftçlMt1 Àf, a^t^J 
ce>.ir, se-'u» U le> ile prraupuasloi «ew a 
da ^Igtgúlljnin, laporçcp.àon de loiliis V^-f 
pir «onsiauiftttt^ «> llanui|o<!c c u rcloí JS^HUO s»' o«-
p íabaen las cuatro l'rovlmi.uilo i l a l a l u ò . i . - U s l i j u n . 

¿•i dc f.uincrcta lieiw jiiOioiiUOu nuo ÍO coiiliiuia lo-
iiiandoputa Mrlodoa las articiilog que sujetos al Ui 
arbitrio se iiili oduccn en esta plaïa; y do ceniiguien-
e sa cunsldora obligada * moloslarla atendon de V. 

K , como digno l·icsidenle de la do c u rcl .T.is , rogán
dole so sirva manifoslirla si el Cüiuerciü puedo creer
le libre desdo cl dia do ayer del pigodo arbitrios 
que se cxiguii con aplicación al nicnriunadg objeto. 
—Ksta manifesUeion, como V. K. conooorá, se Ince 
snniainentc neresarlaú lln do calcularso en las ven
tas que se hagan el tal dercdmde carroloras, asi co-
müdeber.i hacerse do los nuevos impuestos pira gas
tos provInoNes y uainiripalos que del illa el bando 
dol Excino. AyunUiiiiciilode 29 del pasado.—La Jun
ta suplica ú V. E . se sirva couleitirla con la premura 
que exige el asunto. 

La Eicma. Igota dccarictc as provinciales de Ca-
t ilui-a en conloslaclon de 3 del coi ricnle, esprosa • 
este Comercio lo que signe: 

• Al E.v mo. seBor (Mieriudor de la provincia dijo 
osla Junta en M del pisido lo que sigue: 

Fxcmo. señor.—Teniendo presentido est i Junta de
legada que el Excmo. A)n!itainicnto; de. esta capital 
va á entrar desde mañana en 11 recaudación del ar
bitrio sobre trigos y harinas y granos que so intro-
iroduccn pur el puerto d é l a misma, y considorándo-
sc Obla Junta por (Ira parto ron derecho paia conli 

nuar no solo iccauJando las cantidades doveng.alas-
coo aiilerioridad ni priineio de julio, si que íamblea 
para aplicar al etecto do su inslituriun los productos 
sucesivos, espera de V. K., que so sirva manifostar 

dicho Kzomo. Ayuntimienlo quo esta Junta, en 
obsequio » la buena armonía que debe reinai siem-
iprc entre los íunciunario» piíblicns, y para conser
var Ilesos lus derechos icsperlivo»; no [orinará opo
sición en que aquel s« encargue do la recaudación 
do dicho arbi l i io , y que la presencia de los em
pleados d é l a Junta en la otlcina de marina no lle
vará otro objeto que la cobranza de tos atrasos y el 
lomar nota de la cntiada do los artículos sujetos al 
pago, a fin de Henar el cometido que loconflaran las 
cuatro Dipuliciones provinciales y salier * quo ale-
nerso cu.indo elGobiorno de S JI. tonga » bien dictar 
una résolneion dollniliva acerca de la esposirion quo 
al efeclo tiene elevada.. — Y lo traslado • V. S. por 
contestación a su ollcio do ayer, y a fin de que com
prenda el Comercio de esta ciudad, quo lo rtnico 

quo ha Irat ido lá Junta es de salvar el 'derecho de 
recobrar del Excmo. Ayunlain'enlo las canlid.ides 
que haya percibido por i.quel concepto, si se declara 
|a Subsistencia de dicho arbitrio, sin ulterior gravámon 
del I.omcrcio .-Dios guardo s V. S. muchos años 
Baicelonas dejulio de 1856 —Et presidente, Juan Za 
pilero.—P. A. de la J—1| secrelario contador, Bue 
navcnliira Palau.—tllre. junta de Comercio de llarce 
lona —Se hace nolJrio.-tJarcolona 4 de julio de m e 
- E l \ocal-seci otario, Juan Estrany. 

Ferru-carnl de llurcelona á Xirugoza.— 
Trayecto en etplotacint% hasta Tarraea, 

La junta de gobierno de esta sociedad, te
niendo en cuenta la nunierosa alluoncía de fo
rasteros que acudirán á la villa de Tarrasa en 
los días (i y 7 del corriente, á dislrular do los 
bailes y demás diversiones que con motivo de 
la bosta mayor, tienen lugar en dicha villa, 
ha dispuesto circulen «n los espresados días 
los tronos sii;iiiciilo>: 

De Barcelona. 
1. ° á las G de laman.'1 
2. * t 8 » 
3. ° « tü » 
4 ° « 2 do la tard. 
5. ° » 6 » 
6. » » 7 3 | i . 

Ve Tarrasa. 
U h las 5 3\i do m." 
2. ° . 7 3|* » 
3. ° . 9 3\k » 

• l 0 " l 3 | l d,, tard. 
5. ' . 5 3 , | . 
O." . 7 lr2 > 

Advirtíendo ipieadornas de los Irenes anun-
iados saldrá otro do Tarrasa á Sabadell à las 
cO de ¡anoche que regresara inniedíalamente 

l l'arrasa. 
Barcelona 2 de julio de 1830. —El admi

nistrador general—Joaquín Arimon. 

Embarcaciones llegadas á tile puerto hasta el 
anochecer de hoy. 

De Alicante y Vinaroz en 8 días, laúd San 
Antonio do :» loncladas. p. B. hach con 1050 
l uepp trigo á los Srcs. Gaalaild y C.* 

De Culi- ra en i días, laúd S. Antonio de 
15 t., p. Pedro Villamó con ¿00 arrobas to
mates. 

De Cardití en 28 díai, bergsnlin goleta in
glés Catalina do t30 I . . c. I I . Hocken con 217 
ionelad.s carb -n de piedra á la órden. 

Además -2 biiques de la costa con 15 cascos 
sardina á la orden. 

Salidas, 
VepN Mallorquín, c. don A. Balaguer, para 

Palma é Iviza. 

• el hítércoles 9 del corrieiile à 
' " ' v i u . u l i l i U 

Me la t.irííc ¡urmviiü vapor csiunol úv lié-
H. o ni REVI». JAIME I.». do l i f u e ^ 200 
catiillos al mmdo dol alférez d<; naviy gradua
do don GahWér.Vf^diftás. Adodi • car^o y pasa
dero-. I , , . despachan los Sres. Fortesa V Uomr 
part, cille ún Cimb.os Viejos, agencia míin. o 

Saldrá él 
Pdrn Mánell 

7 dol présenle á lis 10 |de la 
mañana el vapor español AMÉKICA, capitán 
D. Francisco Cirboncll y Suñol, adm tiendo 
cargo v pasageros. 

So despacha en la calle de la Morced, nú
mero 10, piso principal. 

Para .VurciMs. 
Saldrá a últimos del corriente agosto el muy 

sólidos Ilerganthes de serondo viaje «CAR-
MITA forrad,:s y claveteados en cobre al 
mando de su Capitán D Francisco BoU-t. ad-
inilc car^a á il.-te y j.;,s,ij. r,is a quienes olre
ce d mas esmerado trato y esce'entes como-
dídades. Lo despachan los Srs. Lopoz y Lc-
monni-r calle de la Carasa N. 0 1 cuaro prin
cipal. 

P u r a Marsel la , 
Sddrh el 15 del comento la pulacra goleta 

AMPÜUDANESA. capitán D. José Bailo. 
Admito un resto do carga á flete. 

Despichase en la calle Nueva de S. Fran-
cis-o, núm. 21. 

— — 1 
Billetes de calderills, de 92-00 í « , 2 5 

¿ 2 ¡ , A ' X I O N K S . 

So.-iedad Catalana 

rnonoi «dsil 
cilnniea f > • noa 

i ^eiarana getWal de Cn-dito, cap. 
1)00 rs., ilcsemb. 30 id., de 02'25 á «3-60 
. l à ^ ^ o d ¡AOííaiDAH oL oali-iniin v ñ - t 13 
Compañía Itarcelonesa de Reguíos Mirl t í-

mos.tap. WOOOTS.. deseiwb.itl id., de W a S " • 
á S l ' S t lÉjf*IÍ«9vn< Diii ra -.o-.ilo luqtq ovsou 
1 Aompafiiu catalana general de seguros, 

cap. 5000 rs., desemb. 6 id. , de Sti'SO à 
3G'75 id. id. 

Cumpafiia Ibérica de Seguros, cap. 5,000 
rs.. desemb. G id., de 20-25 á 20 35 id. id. 

Lloyd barcelonés, cap. 10,000 rs., desemb. 
G id., do 2'»'00 á 21-10 id. id. 

Camino de hierro do Barcelona á Malaró, 
capital 2,0(10 rs., desemb. todo, de 111,50 á 
11-2 00 id. id. 

España industrial, cap. 2,000 rs., desemb. 
todo, de 101-50 á iOü'OO id. í i . 

CAMIUOS COIUUKMCS 
o dos por la junta de gobierno del colegio de 
pteorredores reales de eaiabios de Barcelona el 

'o de julio de 4SS6. 
Londies. 50 05 d. 00 00 p 

uerte, á 00 días vista. 
París, 0 0 d. 5-23 
i 8 dial vista. 

por un peso 

un peso fuer-

MarsoHa.O-O d.5 2:{ p. por un peso fuer
te, A 8 dios vista. 

por 

Madrid. . 
Cádiz. 
Sevilla. . 
Málaga. . 
Granada. 
Santander. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Tarragona. 
Beus. 

8 m s visrv. 
niuero. Pipcl. 

I beueficio. 
id. 
id. 
id. 

daño, 
beneficio, 

id. 

. 1 1|8 
. 1 1|8 
. 3|« 
. W 
. 3|8 

1|2 
• 1|2 
. 1|2 
. 5,8 
. 3|8 
. 3|8 

KKKCroS KI'BI.IC.OS. 
Títulos al imrlador del 3 p .p 

de i l ' I O á 1 l l 5 p. c. valor. 
Idem ideai diferido, de 25 00 á 25 03 i d . id. 

id. 
beneficio, 
daño, 

id. 

consolidado, 

Se suplica á I ) . AGUSTÍN BKOS y Don 
jUtTOMO SOTKS, se sirvan pasar á la i n i -
prenla de Gaspar, callo nueva, junto á la 
plaza de la Verónica, por un asunto que les 
interesa. 

VENTAS. Se vende la tienda do pas
telería de ta calle de San Pablo, núm. 5, 
con lodos los muebles y adornos de la mis
ma y herramientas de elaboración. En la 
calle del Conde del Asalto, núin. 32, t iun-
da, da.án razón. 

PEBDIUA. Desde hace algunos «lias so 
ha estraviado un paraguas do seda, fund s 
verde oscuro, cenefa carmesí; se darán mao 
señas y una graliiicacion al que lo devuel
va á esta redacción. 

CAI.11- DE LLAC DI di . TIENDA N . fc. 
En la calle de Llaodet tienda número 4 se 

hallan do venta botas do 50, 00.70, y 80 rea
les par, zapatos á 11>. i i . 21, ¿G y 30 reales 
par; los hay do charol y de castor para los 
que son muy delicados de los pies. También 
los hay de becerro blanco propios para vera
no , con un buen surtido do medias botas á 
botas de charol, todo á prec os equitativos; y 
mas Iny babuchas de varios coloros i 10 y 12 
reales par, y para señora á 8 rs. par. 

I-.N LA CALLE DK LLALDEB, ZAPATE-
rí \ 11.0 4 se halla un gran surtido de botines 
de charol y zapatos de becerro de varios co
lores y blancos á precios equitativos piopíos 
para verano. 

El coche-correo para Valencia y su carrera que ahora sale à tai ocho do la larde, desde el 
primero de julio lo verificarà à las once de la noche, pasando por Tortosa, según lo dispuesto 
por la dírocciun general de correos; lo que so aiioncía pua conocimienlo de los señores via
jeros. 

La Administración y despacho de híiict-s do asientos y encargos continua cu la fonda de las 
Cuatro Naciones. 

i l l l 

D E 

B A L A I T Z A S B Á S C U L A S 

y de balanzas porlátiles á la inglesa 
DE 

T O M Á S R O S A L , 

BUQUES A LA CARGA. 

Para Cádiz y sus escalas, admitiendo carga 
p i r a Sevilla, 

Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 
PELA YO, su espitan D. Federico Molins, e i 
2 del présenle á las 8 do la mañaiia. admi
tiendo cargo y pasageros. Se despacha por |os 
Srcs. Bofill y Martorell, calle Ancha o.' 9, 
esquina á la de Codols. 

Para Marsella, 
Saldrá el vapor de hélice de 800 toneladas 

TilAUSIS su capitán D. Francisco Mercadal, 
cl 12 del corriente alas 8 de la mañana, ad
mitiendo carga y pasageros. Se despacha por 
los señores Bofill y Martorell, calle Anclia n." 
9 esquina i la de Codols. 

Pura Cdíhs y escalas. 
Saldrá el 10 del cor'ienla á las 10 de la ma

ñana el v»porespañol BARCINO,capitán D. 
F" lipc Kamon, adniilicndo cargo y pasageros. 

Se despacha en la calla de la '.Merced nú
mero 16 piso principal. 

c i l i o Puerta Nueva, n ú m e r o 3 1 , y e l des |»at l io cu la misma calle 

n ú m e r o 8 ü . 

Visto la grande aceptación que han tenido mis balanzas básculas, me h* movido el poner UQ 
taller IIIRIIO do mis numerosos parroquianos; para poderles servir con mas proniítud, he (Je. 
terminado cstaldecerlo en grande escala. 

En dicho taller se construyen básculas para pesar carruages de ! libra hasta SQQ quíntales 
á la vez. 

También se constroyen básculas para comercio, caminos de hierro, para fábricas do balan 
máquinas ó tornos para pruebas, y todo lo correspondiente á peso y medida. 

Se garantiza á gusto de los interesados. 

DIVERSIONES PÉHLIfjAS. 
GRAN TEATRO DEL LICEO. 

Función para hoy 6 del corríanle.—I.a celebridad 
que adquirieron los conciertos malinales en loa pri-
meraa años de su Inauguraciuo y el disgusto can que 
el público vló su desaparición tu prueban las repelí-
il i - InsUncióS dirUldas * la eniprosa por pursonas 
distinguidas solicitando su reapiriclon; y con» nada 
hay mas gralo para aquella que complacer a sus fa
vorecedores, se considera íclix siempre quo se le pre
senil ocasión en que paderlo deinostrai', guiada por 
su instlnti, se ha apresurado i utilizar la presente, 
M bien poseída del senliinienlo de no poder dar toda 
la latitud qiit> descaí la al núnieru do dichui con -
ciertos, pues este se reducirá at de 3 ó 4 üoiraiucn. 
te, por tenor que principiarse las obras en el silon 
de descanso. 

ti piimer conciei lo matin •! .'• Insli I I H K ' I I U I . I . .J„ I , 
dirección del maestro don Mariano Obiols, dô imado 
para hoy, 

Es cuino sigue : 
Piimcra parle—Primero, pieza de baile. Segundo 

sintonía -Si J etáis Rui., del inae»tro Adam. Tercero 
pie/a de baile. Cuarto , sintonia "II liegcnle,, del 
maestro Merradanle. 

Segunda parte —primero, pieza de baile. Segundo 
sinfonía, --Si-iinenl,, del m.ieslro Auber. Tercero' 
pieia do bailo. Cuarto, sintonia, ' 'Marco Suada del 
maestro Auber. 

Kolrada « rs. tie i i 1H , » , „ (U la 
A los aenoies abonados que lo fueron en la nllim i 

lemporada, se les reservarán sus respectivas locali
dades, Igualmente que * los señores propiciarlo»- las 

reslante» quedann a benencin del publico, advtrtlen-
do, que para evitir dudas une pudiesen ncurnr, di
chas localidades de propiedad y abono so distingui
rán por medio de una marca. 

Los sonoros propietarios de entrada transmisible, 
podran aedir á recogerlos à esta administración por 
lodo el dia de boy. 

TEATRO DEL CIRCO RARCELONES. 
Compañía de declamación francesa.—Función para 

hoy domingo 6 dü julio. 
Tarde. Ultima representación del inleresaatey 

aplaudido drama en & aclo» , "La damo auv cami -
lias. ^ sea la Iraviala ó redención.,, 

Entrada ï rs. A tas ». 
Noche. I.a Comedía en Jacios, "t.a maniulie de 

Senneterrc.,, Vaudevllie «n va Míe, " Une bawi 
qu'on tonvoie.,. 

Entrad» 4 ra. A la» ocho 

TKATRO DEL ODEON. 
Función para hoy por la larde —i)o»puea de una 

escogida sinfonía, se pondrá escena el iiiugaiflco dra
ma blstdrlco de grande espectáculo, no representado 
h ice algunos años , dividido en 4 actos "Los Jueces 
francos, ó al lioinpo del despotismo.,, t i saínete -'Los 
criados y el enfermo.,, 

Entiada | t c». A las 1 i | t 

E. R., JOSB ORIOL Pgnt. 

Imprenla de i . Hogor, calle del Hoípiui, num. 1s 
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